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ACUERDO rMpEpAC /CEE/074/2022 QUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru cTUDADANA y euE EMANA DE n conn¡sró¡r
EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsrnnc¡óN y FTNANCTAMTENTo, MEDTANTE

EL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A LAS SANCIONES

IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,

AL oTRoRA pARTrDo porírco socrAtornnócnATA DE MoRELos, MEDTANTE

LAS RESOLUCTONES |NE/CG208/2O17, rNE/CG252/2018, |NE/CG335/2018,
r N E/CG l 1 35 / 2018, I N E/CG 47 2 / 2019, I N E/CG 300 / 2021 E I N E/CG 1 36 6 / 2021 .

ANTECEDENTES

.I. 
REGISTRO DEL PARTIDO PARTIDO SOCIATDEMOCRATA DE MORETOS COMO

PARTIDO POLITICO LOCAL. En fecho once de sepliembre de dos mil once, el Poriido

Socioldemócrolo obtuvo el registro como PortÌdo Político Locol.

2. RESOLUCIóN INE/CG2O8/2017. En sesión exiroordinorio de fecho veintiocho

de junio de dos mil diecisiele, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleclorol

oprobó lq Resolución INE/CG208/20"17, respeclo de los irreguloridodes

encontrodos en los dictómenes consolidodos de lc revisión de los informes

onuoles de ingresos y gostos de los portidos políticos locoles, correspondiente

ol ejercicio dos mil quince.

t..l
PRIMERO. Se modifico lo porle conducente del Dictomen
Consolidodo ideniificodo con el número de Acuerdo
INE/CG832/2016 y de lo Resolución INE/CG841/2016 oprobodos
en sesión exlroordinorio celebrodo el coÌorce de diciembre de
dos mil dieciséis, respecto de los irreguloridodes encontrodos en
los Diclómenes Consolidodos de lo revisión de los lnformes
Anuoles de ingresos y gosios de los Portidos Políticos Locoles,
correspondientes ol ejercicio dos mil quince, relotivo ol Portido
Socioldemócroto en Morelos, conclusión 6, en los términos
precisodos en los Considerondos 5, 6 y 7 del presenie Acuerdo.

SEGUNDO. lnfórmese o lo Solo Regionol Ciudod de México del
Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, dentro de
los cuorento y ocho horos siguientes o lo oproboción del
presente Acuerdo, sobre el cumplimienlo dodo o lo sentenci
emitido en el expediente idenlificodo como SDF-RAF-8/20
junio con lo notificoción reolizodo ol Porlido Socioldem
en Morelos
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TERCERO. Se instruye o lo Unidod Técnico de Vinculoción o
hocer del conocimiento del lnsiituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono lo presente Resolución o
efecto de que en un plozo de veinticuotro horos reolice lo
nolificoción ol Portido Locol Socioldemócroto en el eslodo de
Morelos y remito los constoncios dentro de dicho plozo.

CUARTO. En términos de lo dispuesto en el ortículo 40 de lo Ley
Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción el recurso que
procede en contro de lo presente determinoción es el
denominodo "recurso de opeloción", el cuol según lo previsto
en los numeroles 8 y 9 del mismo ordenomiento legol se debe
interponer denlro de los cuotro díos contodos o portir del dío
siguiente o oquél en que se lengo conocimienio del octo o
resolución impugnodo. o se hubiese notificodo de conformidod
con lo ley oplicoble, onfe lo outoridod señolodo como
responsoble del octo o resolución impugnodo.

QUINTO. En su oportunidod orchívese el presenie expediente
como osunto totol y definilivomente concluido.
I..l

3. RESOLUCIóN INE/CG252/2O18. En fecho veintitrés de mozo de dos mil

dieciocho, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol oprobó lo Resolución

INE/CG252/2018, respecio de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de

precompoño ol corgo de gobernodor correspondienle ol proceso electorol

locol ordinorio 2017- 2018, en el Estodo de Morelos, en el cuol se determinó en

lo porte conducente, lo siguiente:

t..l
QUINTO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 26.5 de lo presenle Resolución, se imponen ol
Portido Sociqldemócrqtq de Morelos, los sonciones siguientes:

o) 1 folto de corócter formol: conclusión 2.

Uno multo consistente en 10 (diez) Unidodes de Medido y
Actuolizoción poro el ejercicio dos mil diecisiete. cuyo monto
equivole o 5754.90 (setecientos cincuento y cuotro pesos 90/100
M.N.).

b) 1 folio de corócter sustonciol o de fondo: conclusión 1

Uno ción del50% (cincuento por ciento) de lo minisiroción
rn ol que correspondo ol portido, por concepto

nciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo coniidod de
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525,125.00 (veinticinco mil ciento veinlicinco pesos 00/100
M.N.).
t..l

4. RESOLUCIóN INE/CG335/2018. En sesión extroordinorio de fecho cuotro de

obril de dos mil dieciocho, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleclorol oprobó

lo Resolución, INE/CG335/2018 respecto de los irreguloridodes encontrodos en

el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos

de precompoño o los corgos de diputodos locoles y CIyuntomientos,

correspondiente ol proceso eleciorol locol ordinorio 2017-2018, en el Estodo

de Morelos, en el cuol se determinó en lo porte conducente, lo siguiente:

t...1
QUINTO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 26.5 de lo presente Resolución, se imponen ol
Portido Sociol Demócroto, los sonciones siguientes:

o) 2 folios de corócter formol: conclusion es 1 y 2

Uno mulfo consistente en 20 (veinte) Unidodes de Medido y
Actuolizoción poro el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto
equivole o $1,509.80 (mil quinientos nueve pesos 80/100 M.N.).

b) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: conclusiones 3 y 5.

Conclusión 3

Uno reducción del50% (cincuento por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol porfido, por concepto de
finonciomiento público poro el sostenimiento de octividodes
ordinorios permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$6,409.01 (seis mil cuofrocientos nueve pesos 01/100 M.N.).

Conclusión 5

Uno reducción del50% (cincuento por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol poriido, por concepto de
finonciomiento público poro el sostenimienlo de octividodes
ordinorios permonentes, hosto olconzor lo conlidod de
$16,400.60 (dieciséis mil cuotrocientos pesos 60/100 M.N.).

c) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión 4.

Conclusión 4

Uno reducción del50% (cincuenlo por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto
finonciomiento público poro el soslenimienlo de octivi
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orCinorios permonentes, hosio olconzor lo contidod de $300.00
(lrescientos pesos 00/100 M.N.).
t.l

5. RESOIUCIóN INE/CG11}5/2018. En sesión extroordinorio de fecho seis de

ogoslo de dos mil dieciocho, el Consejo Generol del lnsTituto Nocionol Eleclorol

oprobó lo Resolución INE/CGI135/2018, respecto de los irreguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos

y gostos de los condidotos o los corgos de gobernodor, diputodos locoles y

oyuntomientos, correspondiente ol proceso electorol locol ordinorio 2017- 20.l8, en

el Esiodo de Morelos (porlidos políticos y condidotos independientes), en el cuol se

determinó en lo porte conducenle, lo siguienle:

t...1
OÉClmO. Por los rozones y fundomentos expueslos en el
Considerondo 34.10 de lo presente Resolución, se imponen ol
Portido Socioldemócroto de Morelos los sonciones siguienies:

o) 5 Foltos de corócter formol: conclusión l3_C3_P1 ,13_C7_P1,
13-C8-P1, l3-ClO_Pl y 13-Cl t_Pl .

Uno multo consistente en 50 (cincuento) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigentes poro el ejercicio dos mil dieciocho,
mism.o que osciende o lo contidod de $4,030.00 (cuorento mil
lreintq pesos 00/100 M.N.).

b) 2 Folios de corócter sustonciol o de fondo: conclusiones
'l 3_C1_Pl , y 13_C5_Pl .

Conclusión l3_Cl Pl

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienïo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciqmiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios PermonenTes, hosto olconzor lo contidod que
osciende o 38 (treinto y ocho) Unidodes de Medido y
Actuolizoción poro el ejercicio dos mil dieciocho, cuyo monto
equivole q $3,062.80 (lres milsesento y dos pesos 8O/100 M.N.).

Conclusión 13_C5_Pl

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo contidod que

e o 1 (uno) Unidodes de Medido y ActuolÌzoción poro el
icio dos mil dieciocho, cuyo monto equivole o $80.60

oçhenlo pesos 60/100 M.N.).
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c) 2 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: conclusiones
13_C2_P1 y 13_C6_Pl

Conclusión I 3_C2_Pl

Uno reducción del 25% (veiniicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
FinonciomienÍo Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo coniidod que
osciende o 520 (quinientos veinte) Unidodes de Medido y
Actuolizoción poro el ejercicio dos mil dieciocho, cuyo monlo
equivole o $41 ,912.00 (cuorenlo y un mil novecientos doce
pesos 00/'100 M.N.).

Conclusión 13 Có Pt

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porTido, por conceplo
Finonciomienlo Público poro el Sosïenimiento de Actividodes
Ordinorios PermonenTes, hosto olconzor lo contidod que
osciende o 140 (cienlo cuorenlo) Unidodes de Medido y
Actuolizoción poro el ejercicio dos mil dieciocho, cuyo monlo
equivole o $11 ,284.00 (once mil doscientos ochenfo y cuolro
pesos 00/100 M.N.).

d) I Folio de corócter sustonciol o de fondo: conclusión
13 C9 Pr

Conclusión 13 C9 Pl

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomienio Público poro el SostenÌmienlo de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de
$16,5?3.26 (dieciséis mil quinientos veinle tres pesos 26/100
M.N.)

e) 1 Folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión
13 Cl2 ?1.

Conclusión 3_C12_P1

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonenles, hoslo olconzor lo contidod de
55,198.1 1 (cinco mil ciento noventq y ocho pesos 1 1/100 M.N.).

t..l

oÉclnno SEGUNDo. Por los rozones y fundomento, ."ir.stos e
el Considerondo 34.12 de lo presenle Resolución, se impo
lo Coolición Juntos por Morelos, los sonciones siguientes:
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o) l0 Foltos de corócTer formol: conclusiones 1 l_C3_P1,
'11_c6*Pl, ll_c?_Pl, 11_cl 6_p2,'11_c1g-p2, 11_C23_p2,
11_C24_P10, ',t l_C2s_pl l, I 1_C27 _p12, 11_C36_p2

Al Portido Sociol Demócroto uno multo consisienTe en 23
(veinlilrés) Unidodes de Medido y Actuolizoción poro el ejercicio
dos mil dieciocho, cuyo monlo equivole o $1,853.80 (mil
ochocientos cincuento y tres pesos 80/100 M.N.)

b) 4 Foltos de corócter suslonciol o de fondo: conclusiones
1 1 _Cl _P'1, 11 _C12_p2, 1 1 _C17 _p2, 1 1 _C21 _p2

Conclusión 11_Cl_Pl

t...1

Al Pqrtido Socioldemócroto uno reducción del 25% (veinlicinco
por ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto Finonciomiento Público poro el
Soslenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, hoslo
olconzor lo contidod de 51,0.l9.59 (mil diecinueve pesos 59/100
M.N.).

Conclusión 11_C12_P2

t...1

Al Portido uno reducción del 257" (veinticinco por cienlo) de lo
minisirqción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $389.29
(trescientos ochento y nueve pesos 291100 M.N.J.

Conclusión 11 C"l7 P2

Al Portido Socioldemócroto uno reducción del 257" (veinlicinco
por cienlo) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
porlido, por concepto Finonciomienlo Público poro el
Sosfenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, hoslo
olconzor lo contidod de $3,355.38 (tres mil trescienfos cincuento
y cinco pesos 38/.l00 M.N.).

Conclusión 11_C21_P2

t.l
AI do Socioldemócroto uno reducción del 257, (veinticinco

cren to) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
rTido, por conceplo Finonciomiento Público poro el
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Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo contidod de 58,02ó.95 (ocho mil veintiséis pesos
esl r oo M.N.).

c) 1 Folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión
1 1_C4_Pr.

Al Portido Socioldemócroto uno reducción del 25% (veinticinco
por ciento) de lo minisTroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto Finonciomiento Público pqro el
Sosïenimiento de Aciividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo contidod de $6,532.01 (seis mil quinientos treinto y
dos pesos 0l/100 M.N.).

d) 'l Folto de corócter sustoncÌol o de fondo: conclusión
11 C5 Pl.

Al Portido Socioldemócroto uno reducción del 257" (veinticinco
por ciento) de los siguienies minislrociones mensuoles que
recibo o poriir del mes siguiente o oquél en que quede firme lo
presente Resolución, hosto olconzor lo contidod de $20,ó13.76
(veinte milseiscientos lrece 76/1OO M.N.)

e) 7 Foltos de corócier sustonciol o de fondo:
I 1_C7_P1, 1 1_C10_P1, I 1_C30_p2, 11 _C31 _p2,
11_C33_P2 y 11_C34 Bis_P2.

conclusiones
1't_c32_P2,

Conclusión 11_C7_Pl

t..l

Al Portido Socioldemócroto en lo individuol, uno reducción del
25% (veinticinco por ciento) de lo minislrocÌón mensuol que
correspondo ol portido, por concepto Finonciomiento Público
poro el Soslenimienio de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hosio olconzor lo contidod de 533,345.ó5 (treinio y tres mil
irecientos cuorento y cinco pesos ó5l100 M.N.).

Conclusión 11 Cl0 Pl

Al Portido Socioldemócroto uno reducción del 257" (veinticinco
por ciento) de lo minislroción mensuol que correspondo ol
portido, pol concepto Finonciomiento Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosio
olconzor lo conlidod de $435,814.30 (cuolrocientos lrei
cinco mil ochocienfos cotorce pesos 30/100 M.N.)

Conclusión t'l_C30_P2

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ,/O74/2022 QUE PRESENTA I.A SÊCREÍARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAT ELECTORAT DEt INSTIÍUIO MORELENSE DE PROCESOS
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ET CUAI, SE DETERMINA I.O CONDUCENIE RESPECIO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAI DEL INSTIIUTO NACIONAT EI.ECÌORAL, AI
oTRoRA pARlDo polÍrtco socr¡roemócn¡TA DE MoREtos. MEDTANTE tAs REsotuctoNEs tNE/cc2o8/2ol7,tvl/cc2s2/2otl, tNE/cG335/2018,
rNE/CGr l3s/20r8, tNE/CG472/2019. rNE/CG300/202r E rNE/CGl3óó/2021.
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Al Portido Socioldemócrolq uno reducción del 25% (veinlicínco
por ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
porlido, por concepio Finonciomienlo Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo contidod de 52,605.57 (dos mil. seiscienïos cinco
pesos 571100 M.N.).

Conclusión I1 _c31_P2

Al PorTido Socioldemócrolo uno reducción del 257. (veinticinco
por cienio) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto Finonciomienlo Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo contidod de 523,549.28 (veintitrés mil quinientos
cuorento y nueve pesos 28/1OO M.N.).

Conclusión l1 C32 P2

t...1

Al Porlido Socioldemócroto en lo individuol, uno reducción del
257" (veinticinco por ciento) de lo minislroción mensuol que
correspondo ol portido, por conceplo Finonciomiento Público
poro el Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olconzor lo coniidod de $261,518.34 (doscienios sesento
y un mil quinientos dieciocho pesos 341100 M.N.).

Conclusión l1-c33_P2

t...1

Al Portido Socioldernócroto uno reducción del 25% (vein|icinco
por ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
porTido, por concepto Finonciomiento Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lq contidqd de $2,206.52 (dos mil doscientos seis pesos
52/1oo M.N.).

Conclusión l l C34 Bis P2

Al Portido Socioldemócroto en lo individuol, se impone o dicho
inslituto político es uno reducción del 25% (veinlicinco por
ciento) de lo minisTroción mensuol que correspondo ol portido,
por concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosio olconzor lo
contidod de $4ó.58 (cuorento y seis pesos 58/100 M.N.).

4 Itos de corócter suslonciol o de fondo: conclusiones
l, 'l l_C20_P2, 11_C26_P2 y 1 1_C35_P2.

Conclusión t 1_C8_Pl

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o74/2022 QUE PRESENTA IA SECREÌARIA EJÊCUIIVA At CONSEJO ES]ATAL EI.EC]ORAI DEt INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS

EtEcloRAtEs y pAnncl¡eclót¡ ctuoADANA y euE EMAH¡ or L¡ colrirsróN EJEcunvA pERMANENTE DE ADMrNrsrn¡cró¡'r y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE

EL CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESIAS POR EL CONSEJO GENERAI. DEt INSÍIIUTO NACIONAT EI.ËCÌORAI. AT

orRoRA pARlrDo polírrco socr¡¡.D¡mócnatA DE MoREros, MEDTANTE tAs RrsoluctoNEs rNE/cc2ogl2ot7, tNl/c;2s2/zo1g. tNc/cc335/2org.
rNE/CG1',r 35/201 8, tNE/CG472/2019. rNE/CG300/202r E rNE/CG',r 366/202r.
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Al Portido Socioldemócroto uno reducción del 257" (veinticinco
por ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por conceplo Finonciomiento Público poro el
Sostenimienlo de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo conlidod de $896.12 (ochocientos novenlo y seis
pesos 12/100 M.N.).

Concf usión 11_C2O_P2

t...1

Al Porlido Socioldemócroto uno reducción del 25% (veinticinco
por cienlo) de lo minislroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto Finonciomienlo Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonenies, hosto
olconzor lo contidod de 514,773.10 (colorce mil selecientos
setenlo y tres pesos l0/100 M.N.).

Conclusión 11_C26_P2

t..l

Al Porlido Socioldemócroto uno reducción del 257" (veinticinco
por cienio) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto FinoncÌomienTo Público poro el
Sosienimienlo de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo conlidod de $32,607.19 (treinto y dos mil seiscientos
siete pesos 1?/100 M.N.).

Conclusión 11_C35_P2

t...1

Al Portido Socioldemócroto uno reducción del 257" (veinlicinco
por ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto Finonciomiento Público poro el
Sostenimienlo de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo coniidod de $10,888.91 (diez mil ochocientos
ochento y ocho pesos 91/100 M.N.).

g) 4 Foltos de corócter suslonciol o de fondo: conclusiones
1 1 _C2_P1, 1 l_Cl 1 _P2, 1 1 _C1 8_P2 y 11 _C22_P2.

Conclusión 1l_C2_Pl

t...1

Al Poriido Socioldemócroto uno reducción del 257" (veinticioco."-
por cienio) de lo minisiroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto Finonciomienlo Público
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, hos

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/074/2022 AUÊ PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAI. ETECTORAT DEI INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs y pAnnct¡¡ctóru cluoADANA y euE EMAta o¡ u colvttstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnlclór.¡ y FrNANcrAMtENro, MEDTANTE

Et CUAT SE DEIERMINA tO CONDUCENIE RESPECTO A LAS SANCIONES IMPUESIAS POR Et CONSEJO GENERAT DEI INSIITUIO NACIONAI. EI.ECTORAI, AI,

oTRoRA pARTrDo rolírrco socreloenócnerA DE MoREros, MEDTANTE lAs REsoLUcroNEs rNE/cc2og/2or7, tNl/cc2s2/2o18, rNE/cc3s5/20r8,
rNE/CGr r3s/20f 8. tNE/CG472/2O19. rNE/CG300/202r E rNE/CGr3óô/202r.
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olconzor lo contidod de $185.38 (ciento ochenlo y cinco pesos
38/,ìoo M.N.).

Conclusión 11_Cl1_P2

i...1

Al Portido Socioldemócroto uno reducción del 257" (veinlicinco
por ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto Finonciomiento Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonenies, hosio
olconzor lo conlidod de 592.69 (novenlo y dos pesos 69/100
M.N.).

Çonclusión t l_Cl8_P2

I...1

Al Portido Socioldemócrqlo uno reducción del 257" (veinticinco
por ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepio Finonciomiento Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olcqnzqr lo contidod de $10,288.59 (diez mil doscientos ochento
y ocho pesos 59/100 M.N.).

Conclusión '11_C22_P2

1...1

Al Pqrlido Socioldemócroto uno reducción del 25% (veinlicinco
por ciento) de lo minisiroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto Finonciomiento Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo contidod de $8,1 56.72 (ocho mil ciento cincuento y
seis pesos 72/100 M.N.).

h) 1 Folto de corócter susïonciol o de fondo: conclusión
11 c38 P2

Al Portido Sociqldemócroto uno reducción del 257" (vein|icinco
por ciento) de los siguientes ministrociones mensuoles que
recibo o portir del mes siguiente o oquél en que quede firme lo
presente Resolución, hosto olconzor lo contidod de $l 11,54?.72
(cienlo once milquinienlos cuorenlo y nueve pesos 72/100 M.N.)

h¡üù$o ilonhns

y Prrlrþ.dótr C¡udrôM

¡)

11

q de corócter sustonciol o de fondo: conclusión
5 P2.

ACUERDO IMPE?AC/CÊE/O74/2O22AUÊ, PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EI.ECIORAI. DÊI INSIIIUIO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnrtcl¡tclóN ctuoADANA y euE EMANI oe Le cor'nsróN EJEculrvA pERMANENTE DE ADMrNlsrnac¡ót¡ y FtNANctAMtENto. MEDTANTE

ET CUAI. 5E DEÎERMINA tO CONDUCENTE RESPEC¡O A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI CONSEJO GENERAI. DEI. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAT, At
oIRoRA pARTtDo ¡o¡.ír¡co socltl.o¡luócntTA,DE MoREtos. MEDTANTE rAs REsorucroNEs rNE/cc2og/2or7, tNE/cG2s2/2o18, tNE/cG33s/2018,
rNE/CGl l 35/201 8, tNE/CG472/2019, tNE/CG300/2021 E rNE/CGì 3ó61202r.
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AL Poriido Socioldemócroto uno reducción del 257" (veinlicinco
por cienlo) de lo minisÌroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto Finonciomiento Público poro el
Sostenimienlo de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo contidod de $729,ó4?.30 (setecienlos veintinueve mil
seiscientos cuorento y nueve pesos 30/100 M.N.).

j) 1 Folto de corócler sustonciol o de fondo: conclusión
11_C28_P2.

Al Porlido Socioldemócrotq uno reducción del 257" (veinticinco
por cienlo) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por conceplo Finonciomiento Público poro el
Sostenimiento de Aclividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo coniidod de 546,000.00 (cuorento y seis mìl pesos
0o/r00 M.N.).

1 Follo de corócter sustonciol o de fondo: conclusión
c2? P2.

Al Portido Socioldemócroto, uno reducción del 25% (veinlicinco
por ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto de Finonciomiento Público poro el
Sostenimienlo de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo conlidod de 524,871.63 (veinticuotro mil
ochocientos setenlq y un pesos 63/100 M.N.).

l) 1 Fqllq de corócler sustonciol o de fondo: conclusión
11_C34_P2.

Al PorTido Socioldemócroto uno reducción del 257" (veinlicinco
por ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto Finonciomiento Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo conlidod de $236,473.16 (doscienlos treinto y seis mil
cuotrocienlos selenio y tres pesos lól.l00 M.N.).

t..l

6. RESOLUCIóN INE/CG472/2019. En sesión exiroordinorio de fecho seis de

noviembre de dos mildiecinueve, elConsejo Generoldel lnstituio Nocionql Electorol

oprobó lo Resolución INE/CG472/201?, respeclo de los irreguloridodes encontrodos

en el dictomen consolidodo de lo revisìón de los informes onuoles de ingresos y
a'

gostos de los portidos políticos locoles, correspondientes ol 'ejerÇciø'

dieciocho, en el cuol se determinó en lo porie conducente, lo siguiente:

ACUERDO t|l¡.pEpAC/CEE./074/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT. ELECTORAT DEr |NST|IUTO MORELENSE DE PROCESOS

ErEcToRArEs y pAnrcrp¡cróH cruoADANA y euE EMAH¡ oe Le co¡¡rsróN EJEcunvA pERMANENTE DE ADMrNrsrn¡cró¡¡ y nNANctAMtENTo, MEDTANTE

EL CUAI. SE DEIERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESTAS POR EI CONSEJO GENERAT DE! INSTIÍUTO NACIONAI. EI.ECIORAI, AT

oTRoRA pARTrDo poLírrco soc¡¡¡.o¡¡nócn¡rA DE MoRElos. MEDTANTE lAs REsoLucroNEs rNE/cc2o8/20r7, tNl/cc2s2/zo1g, rNE/cG33s/2018.
rNE/CGr 135/20',ì8, tNE/CG472/2019. rNE/CG300/202¡ E rNE/CGr3óó/202r.
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i...1
VIOÉSImO SEGUNDO. Por rozones y fundomenios expuestos en
el Considerondo 17.12.1de lo presente Resolución, se impone ol
Portido Socioldemócrolo de Morelos, los sonciones siguientes:

o) 4 folios de corócter formol: Conclusiones 22-C4-MO,22-C5-
MO, 22-C6-MO y 22-C19-MO.

Uno mulio consistente en 40 (cuorenlo) Unidodes de Medido y
Actuolizoción poro el ejercicio moterio de onólisis, cuyo monto
equivole o 53,224.00 (tres mil doscientos veinlicuotro pesos
00/r 00 M.N.).

b) 1 folto de corócter susionciol: Conclusion 22-C3-MO.

Unq reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por concepto
finonciomienio público poro el sosienimiento de octividodes
ordinorios permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$36,0ó3.56 (treinto y seis mil sesenlo y tres pesos 56/100 M.N.).

c) 2 foltos de corócier suslonciol o de fondo: Conclusiones 22-
Cl-MO y 22-C2-MO.

Conclusión 22-C1-MO

Unq reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
finonciomiento público poro el sosfenimiento de octividodes
ordinorios permonentes, hosto olconzor Io contidod de
$101,538.43 (ciento un mil quinientos lreintq y ocho pesos 43/1OO
M.N.).

Conclusión 22-Ç2-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministrqción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
de Finonciomiento Público poro elSostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo coniidod de
$59,028.5ó (cincuenlo y nueve mil veinliocho pesos 56/100
M.N.).

d) 1 folto de corócter sustonciol: Conclusión22-C20-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elSostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonentes. hosto olconzor lo conlidod de
S1,485.00 (mil cuotrocientos ochentq y cinco pesos 00/100
M.N.).

a de corócter suslonciol o de fondo: Conclusión22-C18-

ACUERDO IMPE?AC/CEE/O74/2022 QUE PRESENÎA [A SÊCRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEt INSTIÌUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnrtcl¡lclót¡ cluoADANA y euE EMAHe o¡ u coliuslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMIN¡srn¡c¡ó¡'¡ y FtNANctAMtENTo, MEDtANtE
Et CUAI. SE DETERMINA IO CONDUCENTE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESIAS POR EL CONSEJO GENERAI DEt INSIITUTO NACIONAI ETECIORAL. AT

oTRoRA pARlDo ¡olínco soclap¡mócn¡Il DE MoREros, MEDTANTE [As RcsotucroNEs rNE/cG2oB/2or7, tNE/cG2s2/2019, tNE/cG335/20't8,
tNE/CG',t l 35/20r 8 , tNE/CG47212019, tNE/CG300/202r E rNE/CG r 3ó6/2021.
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Uno omonestoción público.

f) 1 folio de corócter suslonciol: Concluslón22-C?A-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elSosienimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$5ó,01 1.38 (cincuento y seis mil once pesos 38/100 M.N.).
i...1

7. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAI ORDINARIO TOCAL 2020-2021. El posodo siete

de septiembre del oño dos mil veinle, en ceremonio solemne el Consejo Estotol dio

inicio ol proceso elecTorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos respectivos del

Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021 .

8. RESOLUCIóN INE/CG3OO/2021. En sesión exlroordinorio de fecho veinticinco

de mozo de dos mil veintiuno, el Consejo Generol del lnslituto Nocionol Electorol

oprobó lo Resolución INE/CG3OO/2021, respeclo de los irreguloridodes enconirodos

en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de

precompoño o los corgos de Dipulociones Locoles y Ayunlomientos,

correspondientes ol proceso electorol locol ordinorio 2020-2021, en el Estodo de

Morelos, en el cuol se determinó en lo porle conducenle, Io siguiente:

t...1
QUINTO. Por rozones y fundomentos expuestos en el
considerondo 25.5 de lo presenle Resolución, se impone ol
Portido Socioldemócroto de Morelos, los sonciones siguientes:

o) 3 foltos de corócler sustonciol o de fondo: Conclusiones
1 1.l_Cl_MO, I 1.1_C5_MO y 1 1.1_C1 O_MO.

Uno multo equivolente o 30 (treinto) Unidodes de Medido y
Acluolizoción vigentes porq el oño dos milveinle, equivolente o
52,ó06.40 (dos mil seíscíentos seis pesos 40/100 M.N.).

b) 4 follos de corócier sustonciol o de fondo: Conclusiones
1 1 .2 _C2 _MO, I 1 . 1 _C6_MO, I 1 . 1 _C7_MO y 1 I . I _C?_MO.

11.2 C2 MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por ooncepto
Finonciomiento Público poro el Soslenimienlo de Aclivido.d_es
Ordinorios Permonentes, hosio olconzor lo contidod

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O74/2O22QUÊ PRESENIA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI" CONSEJO ESTATAT ELECIORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y pAnr¡clpeclóN c¡UoADANA y euE EMAH¡ o¡ r.¡ co¡r¡rsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnectóH y nNANctAMtENTo, MEDTANTE

EL CUAT SE DEIERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSIJO GENERAI" DEL INSIIIUTO NACIONAI EI"ECTORAI, At
oTRoRA pARrfDo poLírtco soc¡¡¡.o¡nrtócnetA DE MoREtos, MEDTAN¡E tAs RtsotuctoNEs tNE/cc2o8/2ol7, tNÊ./cc2s2/2o19, tNE/cc335/2018,
rNE/CG',ì l 35/201 8, tNE/CG472/2019, tNE/CG300/202 r Ê tNE/CG1366/2021.

t3
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$4,344.00 (cuotro mil trescientos cuorenlq y cuotro pesos 00/100
M.N.).

ll-l c6 Mo

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes. hosto olconzor lo coniidod de
58,688.00 (ocho mil seiscientos ochento y ocho pesos 00/100
M.N.).

ll 1 c7 Mo

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$169,416.00 (cienlo sesento y nueve mil cuotrocientos dieciséis
pesos 00/100 M.N.).

11.1 C9 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minisiroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$34,752.00 (lreinto y cuotro mil setecientos cincuento y dos
pesos 00/100 M.N.).

c) 2 foltos de corócler suslonciol o de fondo: Conclusiones
1 1.1_C3_MO y 11.1_C8_MO.

11.1 C3 MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de Aclividodes
Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo contidod de $868.80
(ochocientos sesenfo y ocho pesos 80/100 M.N.).

r 1.1_C8_MO

Uno reducción del 25% (veinficinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomienlo Público poro el SostenimienTo de Actividodes
Ordinoriqs Permqnenies, hosto olconzor lo conlidod de
518,244.80 (dieciocho mil doscienlos cuorento y cuolro pesos
80/100 M.N.).

folto de corócter susionciol o de fondo: Conclusión
1.1 c4 MO.

ACUERDO IMPEPAC/CÉÉ/074/2O22 QVÊ, PRÉSENTA [A SECRE]ARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. ETECTORAI DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

Er¡croRArEs y pAnlcr¡¡cló¡.¡ ctuoADANA y euE EMAN¡ oç L¡ con¡lslóN EJEcuflvA pERMANENIE DE ADMtNtsrnlctón y nNANcrAMrENTo, MEDTANTE

EI CUAI SE DEIERMINA I.O CONDUCENTE RESPECÍO A I.AS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAL DET INSTITUIO NACIONAT EI.ECTORAL, At
otRoRA pARnDo ¡oúrco socltto¡nnócn¡tA DE MoREros, MEDTANIE tAs REsotuctoNEs tNc/cc2og/2ot7, tNl/cc2s2/2019, rNE/cc335/2018.
rNE/CGl 135/2018, tNE/CG472/2019, rNE/CG300/202r E rNE/CGr3¿ô/202r.
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Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minisiroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Sostenimienio de Aclividodes
Ordinorios Permonenles, hosio olconzor lo contidod de
51,972.50 (mil novecientos setento y dos pesos 50/100 M.N.).

t...1

9. REGISTRO DE CANDIDATOS DE LA INSTITUCTóN POLíTICA. EN fEChO dE OChO dC

obril del oño dos mil veintiuno, los órgonos temporoles denominodos consejos

municipoles elecloroles previo estudio de los solicitudes de registro o corgos de

elección populor, llevoron o cobo lo oproboción o negoción de los condidoturos

propuestos por los portidos políTicos.

10. JORNADA ELECTORAT TOCAL 2021. El seis de junio del oño dos mil veinfiuno

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los inlegrontes del

Congreso del Estodo, osí como los y los integrontes de los 33 oyuntomientos. En

ellos porticiporon los portidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucionol, de lo Revolución Democrólico, del Trobojo, Verde Ecologisto de

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócroto de Morelos, MORENA,

Humonisto de Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos,

Movimiento Alternotivo Sociol, PODEMOS por lo Democrocio en Morelos, Morelos

Progreso, Bienestor Ciudodono, FUTURO Fueza, Trobojo y Unidod por el Rescote

Oportuno de Morelos, Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Político

Morelense, Encuentro Solidorio, Redes Socioles Progresistos, Fuezo por México y

Armonío por Morelos, osícomo los Condidoluros Comunes de los Porlidos PAN-PSD,

PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM, y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM

denominodo "Junlos Horemos HisTorio en Morelos", osí como los condidolos

lndependienies en los municipios de ATlotlohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

11. RESUTTADOS DEt PROCESO ELECTORAI LOCAL 2020-2021.- Derivodo de los

sufrogios emilidos por los y los ciudodonos del Estodo de Morelos, los resullodos de

lo votoción fueron computodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Distrifoles en los díos del nueve ol trece de junio del oño en curso. Lo

cuol fue lo siguienle:

o Respecto ol cómpu to reolizodo en los Distrilos Elecloro -.,r''

ACUERDO túpEpAC/CÉE/074/2022 QUE PRESENTA r.A SECRETARTA EJECUïVA Ar CONSEJO ESTAÌAL EIECTORAL DEL TNSTTTUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcloRAtEs y pAnnctp¡clót,t c¡uoADANA y euE EMA¡¡n o¡ m comlslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtslnectót'¡ y FtNANctAMtENTo, MEDtANIE

Et CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENIE RËSPECTO A IAS SANCIONES IMPUESIAS POR Et CONSEJO GENERAT DEI. INSTITUTO NACIONAT ETECTORAT, AT

oTRoRA pARlDo porírco socrlroe¡rócn¡rA DE MoREr.os. MÊDIANIE rAs REsor.ucroNEs rNE/cG2o8/20r7. tvE/cc2s2l2o1g. INE/cG335/20r8.
rNE/CGl r35/20',r 8, tNE/CG472/2O19, rNE/CG300/2021 E rNE/CGr3óó/2021.
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EJECUTIVA AI CONSEJO ESÍAIAL ETECTORAT DEI INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

OT U COIT¡TISIóII EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTNICIóT.¡ Y IINANCIAMIENÌO. MEDIANIE
SANCIONES IMPUESTAS POR EI CONSEJO GENERAT DEI INSIITUIO NAC¡ONAI. ELECIORAI., AI.

MED|ANÌE rAS RESOTUCTONES |NE/CG208/2017, tNÊ/Cc252/2O18, |NE/CG335/2018,
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/074/2022 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESÍAIAI. ETECIORAI DEI, INSIIIUIO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs Y pAnlclrlctó¡¡ cluoADANA Y euE EMAH¡ or La co¡¡lslóN EJEcuTtvA pERMANÊNTE DE ADMtNlsrnec¡óH y nNANctAMtENTo, MEDTANTE

EL CUAT SE DEIERMINA TO CONDUCENIE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESIAS POR EI CONSEJO GENERAI DEI. INSTIIUIO NACIONAT EIECIORAL, At
oTRoRA pARtDo ¡oLínco socr¡r.o¡uóc¡¡tA DE MoREr.os, MEDTANTE r.As REsoLuctoNEs rNE/cG2oB/2or7, ttÊ./cc2s2/2018. tNÊ/cc33s/2018,
rNE/CG1 t35/2018, tNE /CG472/2019, INE/CG300/2021 E tNE/Ccl366 /2O2't.
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o Respecto o lo votoción volido emiTido en los municipios del Estodo de
Morelos:

12.92%

7.577"

2,86%

2.36%

6.46%

6.50%

22.00%

2.68%

s.7t%

4.22%
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/O74IZO?2.o¡UE PREsENI.A.tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAI. DEI. INSÍIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRArEs y pAnr¡crr¡c¡óN c¡uDADAÌ¡A y.euE EMANI o¡ u co¡t¡rsróN EJEcr.rt¡vA pERrr¡TANENTE DE ADMINsrnecróru y FINANctAmtENTo, MEDIANTE

Et CUAI. SE DEIERMINA tO CONDUCT}JTERES?ÉC¡O AI.AS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAT DEt INSÍITUTO NACIONAT ETECTORAT, AT

orRoRA pARr¡Do ¡oúrco sobnp¡m¿cúre Þ€ 
^¡roREros. 

MEDTANTE rAs REsor.ucroNEs rNE/cG2o8/20r7, tNE/cç2s2/2otg, rNE/cG335/2orB,
rNE/cGr r35/201 8 , tNE/eG4T2/2o19, rrr/co¡oo/iozr E rNE/cGr s6ô/202r.
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ACUERDO IMPEPAC/CEEIO74/2O22QUE PRESENIA tA SËCRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTAIAI. EIECTORAI. DEI INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnlcr¡nctóN ctuoADAN^ y euE EMAHe o¡ ta comlstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNlsrneclóH y nNANctAMtENfo, MEDTANTE

EI. CUAI. SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO A TAS SANCIONES IMPUESIAS POR ET CONSEJO GENERAI. DEI INSTITUÎO NACIONAI. EI.ECIORAI, AI.

oTRoRA pARTrDo poúrco socr¡to¡¡¡rócnefA DE MoREros. MEDTANTE rAs REsorucloNEs rNE/cc2o8/20r7. ttg/cc2s2/2o19. rNt/cc335/20r8.
rNE/CGr r 35/20',r8, tNE/CG472/2019, rNE/CG300/2021 E tNE/CG1366 /2021.
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Totol de volqción
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No poso por desopercibido poro esto outoridod odministrotivo electorol que el

cólculo del porcentoje de lo voioción vólido emitido poro codo Portido PolíTico,

respecto o los Disiritos Electoroles fue fomondo en consideroción hosto los primeros

dos dígitos después del punto decimol.

12. APROBACIóN DE tOS LINEAMIENToS. - El posodo cinco de julio del dos mil

veinfiuno, el Consejo Estotol Electorol, en sesión extroordinorio, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE|437 /2021, oprobó los "LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO

DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE

MÍNIMO ESTABLECIDO DE VoTACIÓN VÁLIDA, PARA CoNSERVAR SU REGISTRo o
ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.". Eslo con el fin de poder iener los herromientos y los

boses legoles poro inicior el procedimienio correspondienle de los Portidos Políticos

Locoles que se encuentron en este supuesto legol.

13. APROBACIóru OE LA PREVENCION DEt PARTIDO "PARTIDO SOCIALDEMóCRATA

DE MOREI-OS". - Con fecho cotorce de julio del oño dos mil veintiuno, en sesión

extroordinorio urgente del Consejo Estotol, se decloró el inicio de lo elopo de

prevención del Portido "PARTIDO SOCIALDEMóCRATA DE MOREIOS", todo vez que

no obtuvo mínimo el3% de lo votoción en los elecciones celebrodos en el proceso

electorol ordinorio 2020-2021, dichq determinoción quedo osentodo medionte

o cu erd o lM P E PAC/CEE/ 440 / 2021 .

14. DESIGNACION DEt INTERVENTOR. - Con fecho cotorce de julio del oño dos mil

veinti , en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol y medionle ocuerdo

EE/454/2021, se oprobó lo designoción del inlerventor o inierventores

ue fungirón como responsobles del confrol y vigiloncio del uso y destino de los

ACUERDO IM?EPAC/CEE/O74/2O22 QVE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESIATAL ELECTORAI DEt INSTITUTO MOREI.ËNSÊ DE PROCESOS

E[EcroRAtEs y pAnÎct¡tclóH cluoADANA y euE EMANe oe u colrlrsróN ErEcuTrva pERMANENTE DE ADMtNlslnncró¡l y FtNANctAMtENto, MEDtANTE
EI. CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO A l.AS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAT DEL INSTITUTO NACIONAI EI.ECTORAI. AT

oTRoRA pARlDo ¡oúr¡co socl¡¡.o¡tvtócn¡rA DE MoREros. MEDTANTE rAs REsorucroNEs rNE/cG2oB/2or7, tuÊ/cc2s2/2ota, tNr/cc33s/20ì8,
tNE/CGl 135/201 8, tNE /CG472/2019. tNÊ/CG300/202r E rNE/CGr 3óó12021.
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recursos y bienes de los porlidos polílicos locoles que se encuentren en etopo de

prevención o liquidoción, ol no obtener el porcentoje mínimo esloblecido de

votoción vólido poro conseryor su registro onte el lnsliluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los posodos Elecciones de Diputodos

Locoles e lntegronles de los Ayunlomientos del Proceso Electorol Ordinorio Locol

2020-2021.

'15. RESOLUCIóN INE/CG1366/2021. En sesión extroordinorio de fecho veintidós

de julio de dos mil veintiuno, concluido o los 02:48 horos del viernes 23 de julio del

mismo oño; se oprobó lo Resolución INE/CG1366/2021, por el Consejo Generol del

lnstiTuio Nocionol Electorol, respeclo de los irreguloridodes enconirodos en el

Dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de

compoño de los condidoturos o los corgos de Diputociones Locoles y

Ayunlomienlos, correspondientes ol Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020- 2021 en

el Estodo de Morelos; del cuol se desprende que ol 'otroro Portido Político Locol

PARTIDO SOCIALDEMóCRATA DE MOREIOS, le imponen los sonciones que o
continuoción se deiollqn:

t...1
DÉCIMO PRIMERO. Por rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 29.1.11 de lo presente Resolución, se impone ol
Porlido Socioldemócroto de Morelos los sonciones siguientes:

5 foltos de corócier formol: Conclusiones 11.1_C1_MO,
I_Có_MO, 1 1.1_C7_MO, I 1.1_C'13_MO y 1 1.'l_Cl 7_MO

Uno multo consistente en 50 (cincuento) Unidodes de Medido y
AcTuolizoción vigente poro el ejercicio dos mil diecinueve,
mismo que osciende o lo contidod de 54,481.00 (Cuotro mil
cuotrocienlos ochenlo y un pesos 00/100 M.N.)

2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
1_C3_MO y I 1.1_C5_MO

I 1.1_C3_MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lo
ministroción mensuolque correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomienlo Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinqrios Permonenfes, hosto olconzor lo contidod de
529,850.00 (Veintinueve mil ochocientos cincuento pesos
M.N.)

r r.1_cs_Mo

ACUERDO IMPÊPAC/CEÊ/O74/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ÊSIATAI ELÊCTORAI DEt INSTIÍUIO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcloRAtEs y pAnlcl¡tctóru c¡uoADANA y euE EMAHe o¡ L¡ co¡¡lstóN EJÊcultvA pERMANENTE DE Ao¡r¡r¡rstn¡c¡óH y nNANctAMtENTo, MEDTANTE

EL CUAL SE DEÌERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI CONSEJO GENERAT DEL INSTIIUTO NACIONAI ETECIORAL, AL

orRoRA pARTrDo ¡oLírtco socrlto¡¡,tócn¡rA DE MoREros. MEDTANTE rls REsorucroNEs rNE/cG2o8/20r7, tqÊlcc2s2/2o19. rNE/cG335/2018.
INE/CGr ì35/2018, tNE/CG472/2019, tNE/CG300/2021 Ê tNÉ./ CGl366 /2021.
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Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finqnciomienlo Público poro elsostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olcqnzor lo contidod de
$22,500.00 (veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.).

c) 3 foltos de corócter sustonciql o de fondo: Conclusiones
1 1.1_C?_MO, 1 1.l_Cl 4_MO y 1 1.1_C15_MO

1 1.1_C9_MO Uno reducción del25% (veinticinco por ciento) de
lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzqr lo contidod
de $ó,390.71 (seis miltrescienfos novento pesos 71/1OO M.N.).

I l.l_cl4_MO

Uno reducción del 25% (veinficinco por ciento) de lo
ministroción mensucrl que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hostq olconzor lo contidod de
$44,484.90 (cuorento y cuotro mil cuotrocienlos ochento y
cuqlro pesos 90/100 M.N.).

1t.t_cls_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
F,inonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinqrios Permqnentes, hoslo olconzor lo contidod de
$ó3,800.00 (sesento y tres mil ochocientos pesos 00/100 M.N.).

d) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
r1.1 C8 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministrocién mensuolque correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenfes, hosto olconzor lo contidod de
$1ó,?00.00 (dieciséis mil novecientos pesos 00/100 M.N.)

e) 'l folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
I 1.1_Clo_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ql portido, por concepto
Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinoriqs Permonentes, hostq olconzor lo contidqd de
520,343,74 (veinle mil lrescientos cuorento y lres pesos 74/1OO

- M.l.l .).

folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
.1_C4_MO

Ir¡ldü¡o l|orcbo$
dc Þoffi ElnctoÌdx
yPlñeþdónCfudaûm

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o74/2OU QVE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI ELECTORAI. DEt INSIIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ETECTORAIES Y PANNCITECIóH CIUOADANA Y QUE EMATT¡ oT TI coItITIsIóN ÊJÊcUIIVA PERMANENTE DE ADMINIsrnacIóH Y TINANcIAMIENTo, MEDIANTE
EL CUAL SE DEIERMINA IO CONDUCENTE RESPECÎO A I.AS SANCIONES IMPUESIAS POR ET CONSEJO GENERAL DET INSTIÍUÌO NACIONAT EIECIORAL, AL
oTRoRA pARtDo poúrco soc¡¡¡.ot¡r,tócn¡TA DE MoREros, MEDTANTE LAs REsoLUcroNEs tNl/c;2os/2o17, tNl/cc2s2/201g, rNE/cc33s/2olB.
rNE/CGl r35/2018, tNÊ./CG472/2O19, tNE/CG3OO/202r E rNE/CGr366/202r.

22



impe a
lnsdü¡t¡ iloþbra
dsPrcË¡Ë'tor¿¡6
y Prrllcþåclðñ Cludsd¡nô

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT

ACU ERDO TMPEPAC / CEÊ / 07 4 /2022

Uno reducción del 25% (veinficinco por ciento) de lo
ministroción mensuolque correspondo ol portido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividqdes
Ordinorios Permonenfes, hosto olconzor lq conlidod de
$1 1,250.00 (once mil doscienfos cincuento pesos 00/100 M.N.).

1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
1 C16 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuql que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$75,'130.88 (setento y cinco mil ciento treinto pesos 88/100 M.N.).

h) 1 folto de corócier sustonciol o de fondo: Conclusión
r1.1 C2 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministrocÍón mensuol que correspondo ol porlido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo conlidod de
5154,211.04 (ciento cincuento y cuotro mil doscientos once
pesos 04/1OO M.N.).

i) 2 foltos de corócler suslonciol o de fondo: Conclusiones
1 1.1_Ct 1_MO y 1 1.1_Cl2_MO

t 1.l_Cl1_MO

Uno reducción del 25% (vèinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuolque correspondo ol porlido, por concepto
Finqnciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo cqntidod de
$1 1,650.ó0 (once mil seiscientos cincuenfo pesos óOlt 00 M.N.).

1 r.r_cI2_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinqrios Permonentes, hoslo qlconzqr lq cqnlidod de
53,584.80 (tres mil quinientos ochento y cuofro pesos 80/100
M.N.).
t..l

16. TERMINO DEt PROCESO ETECTORAL 2020-2021. Con fecho treinto y uno de

diciembre del oño dos milveintiuno, en sesión solemne del Consejo Esiotol, de

el término del proceso Electoral2020-2021

a¿l-

ACUERDO IM?E?AC/CEE/O74/2022 QUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAL ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcIoRAt¡s y pAnr¡ct¡lclóH ctuoADANA y euÊ EMANa ot l¡ cor¡¡stóN EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnectót¡ y nNANctAMrENTo, MEDTANTE

EI. CUAI SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUÊSIAS POR Et CONSEJO GENERAL DEL INSIIIUTO NACIONAT EIECTORAL, AL

orRoRA pARlDo rolínco soct¡lor¡uócnatA DE MoREros, MEDTANTE rAs REsorucroNEs rNE/cG208/2or7,tNE/cG2s2/zotg, rNE/cc33s/2org,
rNE/CGl l s5l20r 8. tNE /CG472/2019, rNE/CG300/202r E rNE/CGl 3ó6/2021 -
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17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/587/2021. En fecho seis de diciembre de dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/C.EE/587/2021,

o irovés del cuol se modificó de monero lemporol lo conformoción, integroción y

vigencio de los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y Temporoles de este Órgono

Electorol Locol, integrondo o lo Comisión Ejeculivo Permqnente de Administroción

y Finonciomiento, de lo siguiente formo:

18. OÈiClO IMP,EP-AC/PRES/MGJ /001475/2020 (SrC). En fecho veintinueve de

diciembre de dos:mil veintiuho, lo Consejero Presidento de este órgono comiciol,

giro el oficio ¡MPEPACIPRES/MGJ /001475/2020 (SlC). lo Secretorio de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Mbielos; ên los términos que o continuoción se detollo:

t

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OT4I2,U, o:UE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAI. EIECTORAL DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcroRAtEs y pAnr¡clpectót¡ cluoADANA y euE EMAI.¡r o¡ r.r co¡r¡rsróN EJEculvA pERMANÊNlE DE ADMINrsrnlcróH y nNANcrAMtENIo, MEDtANIE
ET CUAI. SE DETERMINA TO CONÐI'CENTE RESPECIO A IAS SANCIONES IMPUESÍAS POR Et CONSEJO GENERAT DEI INSTITUTO NACIONAI EIECTORAT, At
oTRoRA pARTrDo polítco soc¡eprmócn¡¡A DE MoREtos, MEDTANIE rAs REsorucroNEs rNE/cc2og/2olz,lvllca2s2/201g. tNE/cG335/2otg,
rNE/CGr r 35/20r 8. tNE/CG472/m19, tNE/CG300/202r Ê rNE/CGr 366/202',t.

'24

C. Elizabeth lïtoÉínez
Gutiénez.

C. Elizoþeth i¡lafínez
Guliånez.

C, lsobel Guodarrsma
Bustsmante.

C. Pedro Gregorio Alvsrudo
Rqmos.

Adminislración y

Financicmiento



a.f\
rmpepac I
lBrdbmltoÞbre ,
dePwÊlæ{ordæ f
y P¡rdcFón Cludrdrm /

CONSEJO
ESTATAL

EIECTORAI-

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 07 4 / 2022

ffi
: riii;pâü f

Ì

:-t.:{jtlt:!'i:t:i}.:::)l;4. : ,f ,l j,":.; ii*Íi: i ei i. jl

0íçiú nç, l,\{ll¡tctlltliiltJisi¿¡5jit10

i¿1üü3

ir..i.,f,;{rrr,'¡:-:lll. J,." -,1"..*.,,j,j:.'iilr.,r-i..,.1,;,j:'ì::rf'' 1" ""' -'" "
:,ì10,: .ilit ;i:.j.l,iì¿t'- r", ,, -.,';.r l: i,;.-:,-t' l. ::i..j1ì ..:':

iriliil¡::ìlr¡¡* i ¡tÞ:å*trl1iÌfiii)i i:içii;r.tir¡; Ur,ì 'li iìl'lilf iJ{' llr;,rfi}í. I {1rr

{tç,'f:,'.1j1:::'ijí:l:¡il'f j'rl'1 , 'i r",..:r;'')ì .1:.1¡ '1 1. .,;'ii,:)

Þ n{i.'i xû ìc r.tr¡'l: r::,ll ;'¡r 1¡ ,rì:r;;+ i} iili l¡llll',i a'::tf i'rlì
nr¡r;i rJ'l Nnlå ::'.i l:'Ï :,::l i i:3i.::i;, i:: ilï1 if rii iiriir.

i,i;. ï i lil n, ¡,{0¡¡lçÅ $0ü610ïüMÁllit tf ffil|iü

ii ;l ;,. r :i i. ,r r ,r' :i, , :t
'.,". ,,.1¡-"

l: i:::i a

,i
: 'r..i

l; Jriläv 1'J:3r,td:)lt#tsii,,¡ri!e r ';':t:t :;i l';i: C'r rtì:l

::Jc'; :?C'i';l i €i r'lc:c c5E1tç¿; '; î:1,1'-'i. Ir ) Í lJi i:i"\.:Jt'.15-\
.¡..,.¡,. ì--, ¡.*, 4ra,'{ai r ¡ I -ft

Ái*ü'jim$i

Àiilr.¡iilmJrt !ipc:l:ici::
*f*,}$dis'*wl +i#ð. f lî:ir:rlirlt:ii }t,d)i liir,t.
li ÀttþÈ* rcii?: ;r':, rl,; I ì,ì', i,þti¡:¡.:,4Ì.Ìi !-
!¡.i¡¡i*a¡iryìi*f;¡ir'-.'': ri :).rl*ri.,j jlrr':ri!:. tì:lì:
Súü$É &':lq{ :rd+r: i Ìr: i 1:',ir: r a¡i' Ëri f i.f "r

f!,¡hi{rrr'*rj:r.) .':.. r-
.Þ:.{€4i#ii3'Tf . r.f :..::..:1:rr: ,iLilr
.::f*1ft.{r;ir'.'. '.:-...i -. ..
;¡.vr5{fìfrr,:r;Yl,¡i:..r '. i,,jr., ïi, . .: ."jrlr; ^*¡;q

irr.r.',r{r,rt !'r, ,1 ;'l,i !:4,1

19. OFICIO SH/CPP/DGPGP/32O2-GH/2021. Con fecho lreinto de diciembre de dos

mil veintiuno, se recibió en lo oficiolío de portes de este órgono comiciol, y con

fecho l0 de enero del oño 2022 en lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento, el oficio SH/CPP/DGPGP/3202'GH/2021 signodo por el Titulor de lo

Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secretorio de Hocieådo del

Gobierno del Esiodo de Morelos, medionte el cuolseñoló lo que o continuo

ejemplifico:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7412022 QÚE PRESENÏA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y pAnrtc¡¡¡c¡ót¡ ctuoADANA y euE EMA¡Ia or n comrsróN EJEculvA pERMANENTE DE ADMIN¡srnactóN y nNANcrAMrENTo. MEDIANTE
EL CUAI SE DEIERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO A LAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAI DET INSIIIUTO NACIONAT ETECTORAI, At
oTRoRA pARlDo ¡orír¡co socr¡r.otmócn¡TA DE MoREtos, MEDTANTE rAs REsolucroNEs rNE/cG2o8/20'r7, tNE/cG2s2/2o18, rNE/cc335/2otg,
INE/CGl l 3s/201 8, tNÊ/CG472/2019, tNE/CG300/2021 Ê tNE/CG1366/2021.
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Dependencia:

0irxcrr:l 6r¡rr¡ j rjr Prejuprìsilo y

lubl;(o

Núm.: !r'ulpPli)6Ê6Pll?0?.GH/202 l

)t\'1t I;\:,t ut ji;i( [ J!i)A

PRES

LENSE DE
pActÓN

ESENTE

presupuesto

Legislativo , se dará

primero d

0'32,-

el caso de que el

Leyes c/e

Egresos

Egresos

aprueben.

L INSTITUTO

ELECTORAL

ode

cas0, Leyes de

prevrslas en el ailículo

'2t)21: lno le fa Inlepenlencir"

Cuernavaca, Mor., 30 de diciernbre de 2AZi.

J , fracciones ll, XVlll, XX y

que por encomienda y

asi como en atención a su oficio

año en curso, mediante el

algasto operativo y

nte data el

del Poder

pánafo décimo

ue señaia:

del

de esfa Constitucion.

cama el Presuprreslo r/e
,de y el Presupueslo cle

hasla e¡l fan¡o ésios sc

de EEreso.s deheran

y err las leyes que en
respefar

la materia expida el Poder Legislativo dei Eslarlo. si en e/ Presuouesto de
del

al ana en

partídos políticog, Aslmrsmo, en caso de que en la Ley de lngresos del Esiado o en /as
leyes de lngresos Municipales correspondientes al ejercicio iiscal del año anteriar se
hubiesen autorizado manlos de endeudamiento y, en su caso, ta conlratacion rle
empréslitos, dichas autorÌzaciones no se considerarán renovadas.

i@ienda.moreios.gob.,nx lltlretariaHacienriatuoretos l¡jii More¡os
DE HACIENOA

1de3

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O74/2022 QIJE PRESENTA tA SÊCRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EIECTORAT DET INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs y pAnrcrraclót¡ c¡UoADANA y euE EMAr,¡l o¡ r.¡ cor¡rstóN EJEcuïvA pERMANENTE DE ADMrNrsrn¡clóH y f¡NANctAMtENTo, MEDtANtE
ET CUAL SE DEIERMINA LO CONDUCÊNIE RÊSPECIO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENÊRAT DEt INSIITUIO NACIONAI- EIÉCTORAT, AT

otRoRA pARlDo ¡olírtco socr¡r.o¡¡¡ócnelA DE MoREros, MEDTANTE r.As R¡sorucroNEs tNE/cc2o8/2ol7. tNE/cG2s2/2019. tNc/cc33s/2olB,
rNE/CGl l 35/20r 8, tNÊ/CG472/2O't9, rNE/CG300/202r E rNE/CGl 3óó1202ì.
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Ahora bien, de confonrìciad con lo sellafado en el numeral que antecede, el Presupuesto cle

Egresos que se cleberia tomar en cuenla para el lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Participacién Ciudadana, resultaría ser el correspondiente al ejercicio fiscal 2020, toda vez

q:ue el 2021 es considerado por la nonnativa aplicable, añgelê.ctoral;

:

embargo, no se soslaya resaltar que mediante

por el Tribunal

Derêchos

de Morelos,

lá que"fue notificada la

Egresos para el ejercicio fiscat 20t

Mísmo documento que fuera recibido

diciembre de 2020, a las doce horas

en la el 04 de

el'sello de

recibido que obra estampad0 en el aludido documento.

En orden de ideas, el

denominado I

adana, pqbfiç-ado en el

Oficial 2019, el cual

una do

politicos para a electoral.

Financiamiento por actividades cle representación

política

ivìdades [specíficas 2,274,000.00

Cft[T/\R¡A ,rd,¡'ir{tnn,il rrol elos.¡oir mr i îl,l,t,tar¡nr t¡cinudaMorelos Morelos

DE }IACIENDA 2rirl{ciqfgp

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o74 /2022 QVE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAL EI.ECIORAL DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRArEs y pAnrtclpaclót¡ ctuoADANA y euE EMAH¡ o¡ L¡ col¡lslóN EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNrs¡n¡cló¡¡ Y ftNANctAMtENTo, MEDIANTE

EL CUAT SE DEIERMINA IO CONDUCENIE RESPECTO A TAS SANCIONES IMPUESIAS POR Et CONSEJO GTNERAT DEL INSTITUIO NACIONAT EI.ECTORAI, At
orRoRA PARTIDo roLírlco socl¡l-o¡¡,tócn¡lA DE MoREtos, MEDIANIE LAs REsol"ucloNEs INE/cG208/2017' tNÉ/cG252/2o1a, INE/cG335/2018,

rNE/CGr l35/2018. INE /CG472/2019, rNÉ/CG300/202I E rNEiCGI36ô/2021.
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Þiretaíòi Gererãl dê Pres!pue5to y 6a5t<
Público

sH/cPPlü6P6Ê/:12û2.6il/202 r

Dopendenci¡:

O¡ÞùJ.:

Ofi.;o NL:ñ-'MOREIOS'
aotl I ;120:¡i.r: :r 

,j

bien;mediante DECRETO t¡ÚMERO QUTNIENTOS DOS,
Tierra y Libertad núrnero 575ô, de fecha 07 de noviembre

MORELOS

en el
''t9. se

el

sFcRe.TARîÀ
DE HAC¡ENDA

lar por el

disposiciones del Número Setenta y Seis, por el que
Egresos del

L.C.
LA COO

31 de

jl${cic.da.morelor.so b.nrx l!frire* riar.tocic oclar..,ro reios

3de3

del Estado de Morelos para el Ejercicio
19, dicha reorientación de recursos que

las partidas presupuestales o los
Procesos Electorales y Participación

un cordial saludo.

DT H,AC

ct

YP

'ivJ;r vo,ero:

yl
c.cÞ.
!ri

fr¿cr(¡ ôñd,n dú

w
x-oiltg:

20. APROBACIóN DEL ACUERDO IMPEPAc/cÊE/011/2022. En fecho trece de enero

de dos milveintidós, elConsejo Estotol Eleclorol de este lnstituto. oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OI 1/2022, med¡onte el cuol se oprobó lo distribución del presupuesto

de egresos de este orgonismo electorol locol. estrucluro orgónico, y tobulodor de

sueldos poro el personol de bose y evenluol poro el ejercicio fiscol del 0l de enero

ol 3l de diciembre de 2022, outorizodo medionle oficio número

SH/cP GPGP/3202-GH/2021, signodo por el Titulor de lo Coordinqción de

moc¡ón y Presupuesto de lq Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo

e Morelos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/074 /2022 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. ELECTORAT DEI ¡NSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEctoRAt-Es Y ¡¡n¡lc¡p¡clóH ctUDADANA y euE EMANA DE r"r co¡ilslór'¡ EJEculrvA pERMANENTE DE ADMINlsrnactóH y nNANctAMrENlo, MEDIANTE
EL CUAT SE DETERMINA IO CONDUCENTE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESIAS POR ET CONSEJO GENERAL DÊI. INSTITUTO NACIONAI. ETECTORAI", AL
oTRoRA pARrtDo ¡olír¡co soctnLotn¡ócne¡A DE MoREtos, MEDTANTE tAs REsotuctoNEs tNE/cc2os/2017, tNE/cG2s2/201g, tNE/cc33s/2org.
INE/CGr 135/20r8, tNE/CG472/2019. tNE/CG300/2021 E tNÊ/CGl3óó/2021.
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21. ApRoBncló¡t DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/012/2022. En fecho Trece de enero

de dos milveinïidós, elConsejo Esiotol Eleclorolde este lnslituto, oprobó elocuerdo

IMPEPAC/CEE/012/2O22,mediante elcuolse oprobó solicitorolGobierno del Estodo

de Morelos, uno omplioción presupuestol poro gosto operotivo y prerrogotivos de

portidos políticos con ocreditoción onte este órgono comiciol, dodo lo oplicoción

del ortículo 32 de lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

22. ACUERDO PERDIDA DE REGISTRO. El trece de enero del oño dos mil

veintidós, el pleno del Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Nocionol

Eleclorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/014/2022, medionte el cuol se

decloro lo perdido de registro del portido político locol denominodo "PARTIDO

SOCIAIDEMóCRATA DE MOREIOS". en virtud de no hober obtenido por lo menos el

tres por cienlo de lo votoción vólido emitido en olguno de los elección locoles,

celebrodo el seis de junio de dos mil veiniiuno, de conformidqd con lo

esToblecido en los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción

de los portidos polílicos que no obtuvieron el porcenlcje mínimo estoblecido

de votoción vólido poro conservor su regisiro o ocreditoción onle el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

23. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/O23/2022. En fecho cotorce de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Eslolol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2022, medionte el cuol se oprobó lo Distribución del

Finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con registro ocredilodos

onle esfe órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y

específicos; osícomo, lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo

30, inciso d), del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022,

outorizodo medionte oficio número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2O21, signodo por el

Titulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secrelorío de

Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos.

24. OFICIO INE/UTF/DRN/2108/2022. Con fecho ocho de febrero de dos mil

veiniidós, o trovés delsislemo de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles

Electorol (SIVOPLE), se hizo del conocimiento o los Orgonismos Públicos Êlecioroles

Locoles, el oficio INE/UTF/DRN/2108/2022, de fecho primero de febrero de d'eç"mil'

veintidós, suscrilo por lo Licenciodo Jocqueline Vorg os Arellones, Tilulor d

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7 /2022 QUE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAI DEL INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS

ErEctoRALEs y pAnnct¡ac¡ó¡l c¡UoADANA y euE EMAI.¡¡ o¡ r.l comrstóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsrnlc¡ór.¡ y FTNANcTAMtENTo, MEDTANTE

EI CUAL SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI CONSEJO GENERAL DEI. INSIIIUIO NACIONAT ELECTORAT, AL

orRoRA pARftDo ¡orít¡co socreto¡¡nócRrlA DE MoREros. MEDTANTE rAs REsorucroNEs rNE/cc2og/2or7. tt:/cc2s2/2o19, rNE/cG33s/20r8,
tNE/CGl 135/201 8, tNE/CG472/2019, tNE/CG300/202r Ê tNE/CG1366/2021.
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Unidod Técnico de Fiscolizoción, del lnstituto Nocionol Electorol, do respuesio ol

oficio IEE-P-040/2022, referente o lo Consulto plonteodo por lo Licenciodo Yonko

DurÓn Prieto, Consejero Electorol del Estodo de Chihuohuo, relocionodo o que

outoridod seró lo encorgodo de llevor el cobro de los sonciones impueslos ol

Portido Nuevo Alionzo Chihuohuo en lo resolución lNEiCGl263/202l oprobodo por

el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleciorol; de lo cuol se odvierte que en lo

porte finol se determino lo siguienle:

i..l
Ahoro biên st un nrrrii¡lrr nrrlílian ln¡al niar¡.la cr¡ raaic*rn como
en el coso que nos ocupo, Nuevo Alionzo Chihuohuo, el OPLE
deberó hqcerlo del conocimienlo del INE v del intervenlor que
seo nombrodo poro efectos del proceso de liquidoción. con lo
finolidqd de que este último considere elmonto de los sonciones
impuestos como pqrle de los odeudos de ese enle polílico. de
¡ranarrln con el orrlan ¡la rrrarrrr lanai¿r ¡nrrac nan¡{ianla

t...1

25. PUBLICACIóN DE Avlso DE tlQUlDAClóN: Con fecho cotorce de febrero det

oño dos milveintidós, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" óo époco

nÚmero 6042 el oviso de liquidoción del Portido PolíTico PARTIDO

SOCIATDEMóCRATA DE MORELOS.

2ó. ACUERDO IMPEPAC/CEEIO|I/2022. En fecho diez de morzo de dos mil veintidós,

el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/061/2022, medionte

el cuol se oprobó modificor lo solicitud ol Congreso locol y ol Gobierno del Estodo

de Morelos, de lo omplioción presupuestol oprobodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/012/2022, paro gosto operotivo y prerrogotivos de portidos políTicos

con ocrediioción onte este órgono comiciol, dodo lo oplicoción del ortículo 32 de

lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

27. APROBACIóN DEI PROYECTO DE ACUERDO POR tA coMIsIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho vein1inueve de

morzo de dos mil veintidós, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomienlo, oprobó elocuerdo respecto de los irreguloridodes encontrqdos en

el dictomen consolidodo de lq revisión de los informes de ingresos y gostos de

compo de los cqndidoturos o los corgos de Diputociones locoles y

tos, correspondientes ol proceso electorol locol ordinorio 2O2O- 2021 en

Estodo de Morelos, ql otroro PÂRTIDô sôcra¡nrmócpara nF IôqMORE

mten

'a

ACUERDO IMPEPAC/CÊE/074/2O22Q.UE PRESENTA I"A SECREÍARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ELECTORAT DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcroRAtEs Y PAntcl¡¡cróN c¡UoADANA y euE EMAHT o¡ r.r comrsróN EJEcuflvA pERMANENTE DE ADMrNtsrn¡clóH y FtNANctAMtENTo, MEDtANIE
EL CUAI. SE DETERMINA I.O CONDUCENIE RESPECIO A IAS SANCIONES IMPUESIAS POR EI. CONSEJO GENERAL DEt INSTITUTO NACIONAI. EI.ECIORAI", AT
oTRoRA pARnDo poúr¡co soctep¡n¡ócn¡TA DE MoREros. MEDTANTE rAs REsoructoNEs tNE/cc2o8l2ot7, tNE/cc2s2/2o1s, tNE/cG33s/20't8.
rNE/CGl 135/2018, tNE/CG472/2019, tNE/CG300/202t E. tNE/CG1366 /2021.
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medionte los resoluciones INE/CG208/2017, INE/CG252/2O18, INE/CG335/2018,

r N E/CG r 1 35 / 2018, r N E/CG 47 2 / 201 9, I N E/CG 3OO / 2021 E r N E/CG1 36 6 / 2021 .

28. Derivodo de lo onterior, se desprende que ol Portido Político Locol_"PARTIDO

SOCIALDEMóCRATA DE MOREIOS", le fueron impuestos sonciones económicos por

el Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Electorol, los cuoles se encuentron

pendientes de ejecución; sin emborgo, el Pleno de esle órgono electorol locol,

decloró lo pérdido de su registro;en consecuencio, eslo Secretorío Ejeculivo estimo

convenienfe someler o consideroción del Consejo Esiolol Electorol, los occiones o

reolizor poro lo ejecución de los multos y descuenlos que deben reolizorse ol olroro

ente político y en su oportunidod del Consejo Estotol Electorol, poro su onólisis y

delerminoción conducente.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V,

oportodo C y ì ió, segundo pónofo, froccÌón lV, incisos o) y b), de lo Consiitución

Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pónofo tercero, del Código de

lnsïituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnslifuto

Nocionol Electorol y el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, Iendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios rectores los de constitucionolidod, cerleza, imporciolidod,

independencio,legolidod, móximo publicidod, objelividod, equidod, defÌnilividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige

que el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones en los siguienies molerios:

1. Derechos y el occeso o los prenogotivos de los condidotos y portidos

políticos.

2. Educoción cívico

3. Preporoción de lo jornodo electorol

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles elecl

5. Escrutinios y cómpulos en los términos que señole lo ley

ACUERDO !MPE?AC/CEE/074/2022 QUÊ. PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA AL CONSEJO ESTATAL EtECtORAt DEt |NSI|TUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnrtc¡etctóN ctuoADANA y euE EMANA DE r,A comrsróu rLrcurva pERMANENTE DE AD¡rnl¡ltsrnrclót y FTNANctAMtENTo, MEDTANTE

EI. CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAL DEt INSTITUTO NACIONAL EIECTORAL, AL

oTRoRA pARTrDo ¡oLírco socrrlormócnrTA DE MoRÊlos, MEDTANTE rAs REsor.ucroN¡s rN¡/cc2og/2or7, tvÊ/cG2s2/2019, rNE/cG33s/20r8.
rNE/CGl I 35/201 8 . tNE /CG472/2O19, tNE/CG300/2021 E tNE/CG',t 366/202r.
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6. Decloroción de volidez y el otorgomienlo de constoncios en los elecciones

locoles.

7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo

8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción

electorol, y conteos rópidos.

9. Orgonizocion, desorrollo, cómpuTo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.

10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Eleclorol.

1 1. Los que deTermine lo ley

ll. Que el ortículo 41, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Constitución Polílico de los

Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público poro los

porlidos políticos que montengon su regislro después de codc eleccìón, se

compondr'ó de los ministrociones destinodos ol soslenimiento de sus octividodes

ordinorios permonentes, los tendientes o lo obtención delvolo duronte los Procesos

Electoroles y los de corócter específico. Se otorgoró conforme o lo que dispongo

lo ley.

lll. Que el onterior ortículo, Bose ll, inciso o), determino que el finonciomiento

público poro el sostenimienlo de los octividodes ordinorios permonentes de los

portìdos políticos se fijoró onuolmente multiplicondo el número toTolde ciudodonos

inscritos en el podrón elecTorol, por el sesenlo y cinco por cienlo del volor diorio de

lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinlo por ciento de lo contidod que

resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormenie, se disiribuiró enire los porTidos

políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento restonte de ocuerdo con el

porcenloje de votos que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmediolo

onierior.

lV. Que el ortículo 4.l, Bose ll, inciso c), de lo ConsiiTución Polílico de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público por octividodes

específicos, relolivos o lo educoción, coþocitoción, investigcción socioeconómico

y polílico, osícomo o los toreos editorioles. equivoldró ol tres por ciento del monto

tolol del finonciomiento público que correspondo en codo oño por oclividodes

os. El lreinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

eriormente. se distribuiró enire los porlidos políticos en formo iguolitorio y el

ACUËRDO IMPEPAC/CEE/o74/2022 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAT ELÉCIORAL DEL INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcroRAtEs y pAnlclpaclóH ctuoADANA y euE EMANA DE tA coM¡sló¡¡ urcurv¡ TERMANENTE DE ADr¡r¡rtsrucróN y FtNANctAMtENto. MEDTANTE

EL CUAI SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO A LAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI" CONSEJO GENERAT DET INSTIÍUIO NACIONAI ETECTORAL, AL

oTRoRA pARTtDo eolír¡co soctltormócnerA DE MoREtos, MEDTANIE LAs REsoLUcroNEs rNE/cc2o8/2ol7, tNE/cG252l2o1B, tNE/cG335/2olB,
rNE/CGr 135/20r8. tNE/CG472/2019. rNE/CG300/202r E rNE/CG13óó/2021.
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setento por cienio restonte de ocuerdo con el porcentoje de volos que hubieren

obtenido en lo elección de diputodos inmediolo onlerior.

V. Que el orlículo 41, Bose lll, Aportodo A de lo normo fundomentol, dispone que el

lnstituto Nocionol Electorol seró outoridod único poro lo odministroción del tiempo

que correspondo ol Estodo en rodio y Televisión destinodo o sus propios fines y ol

ejercicio del derecho de los Portidos Políticos Nocionoles, de ocuerdo con lo que

esloblezcon los leyes.

Vl. Que lo Bose lll, Aportodo B del mismo ortículo constitucionol, estoblece que poro

fines electoroles en los entidodes federotivos, el lnstiiuto Nocionol Electorol

odministroró los tiempos que correspondon ol Estodo en rodio y televisión en los

eslociones y conoles de coberluro en lo enlidod de que se troTe, conforme o lo
que determine lo ley.

Vll. Que lo Bose V, oportodo B del ortículo 41, de lo Constitución Político de los

Eslodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnstituto Nocionol Electorol

en los lérminos que estoblecen esio Constilución y los leyes:

o) Poro los Procesos Elecloroles Federoles y Locoles:

1. Lo copociloción electorol;

2. Lo geogrofío electorol, osí como el diseño y determinoción de los

Distritos electoroles y división del terrilorio en secciones electoroles;

3. El podrón y lo listo de electores;

4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de sus

mesos directivos;

5. Los reglos. Lineomienlos, criterios y formotos en moterio de resultodos

preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol;

conteos rópidos; impresión de documentos y producción de moterioles

electoroles;

6. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políticos y

condidolos,

7. Los demós que deTermine lo ley.

Vlll. Que los oriículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo Constituc,dn

Políiico de los Eslodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstitucion

ACUERDO IMPÊPAC/CÊEIO74/2O22QUÊ PRÊSENIA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESÌATAI. EI.ECIORAT DEL INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnr¡ct¡¡c¡óru ctUDADANA y euE EMANA DE tA col¡tstó¡¡ e.lecunvl pERMANENTE DE Aomrr.¡rstucrór.¡ y FTNANcTAMTENTo, MEDTaNIE
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Procedimienlos Electoroles; ó3, ó9 frocción I y 7l del Códìgo de Instituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; estoblecen que el lnstiTuto

Morelense de Procesos ElecÌoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoro de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y conioró con

un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol

Eleclorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles. con

derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejeculivo y un representonie por codo
porlido político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho e voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en molerio electorol.

lX. Que los ortículos ?, numerol l, incisos o) y b). 10, numerol 1,23, parrofo 'ì, inciso

d) y l),25, numerol l. incisos n) y u),y 26, pónofo l, inciso b). de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, regulo que dentro de los oiribuciones del lnstituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono. corresponde reconocer los

derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos polílicos locoles y los

condidolos o corgos de elección populor en los entidodes federolivos; registror los

porlidos políiicos locoles; osimismo, los orgonizociones de ciudodonos que

pretendon constituirse en portido político nocionol o locol deberón obtener su

registro onte el lnsliTuto o onte el Orgonismo Público Locol, que correspondo; osí

como los demós que les oTorguen lo Consiilución y los leyes relolivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos políticos, entre otros, occeder o los

prerrogotivos y recibir elfinonciomiento público en los términos del ortículo 4l de Io

Constitución. de lo Ley Generol de Portidos Políticos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los entidodes federotivos donde exisio finonciomiento locol

poro los porTidos políticos nocionoles que porlicipen en los elecciones locoles de lo

entidod, los leyes locoles no podrón estoblecer limitociones o dicho finonciomiento,

ni reducirlo por el finonciomienTo que recibon de sus dirigencios nocionoles.

Asimismo, los porTidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomiento de

que dispongon exclusivomenle poro los fines que les hoyon sido enlregodos. y los

demós que estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por ionlo, son prerrogotivos de los portidos políiicos porticipor, en los lérminos de lo

Ley enero de Portidos Políticos, respecto del finonciomiento público

e poro sus octividodes.pondient

ACUERDO IMPEPAC/CEEl074/2022 QUE PRESENTA tA SÊCREIARIA EJÉCUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAI. DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
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X. Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Politicos,

dispone que los portidos políticos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus

octividodes, finonciomiento público que se distribuiró de monero equitotivo,

conforme o lo estoblecido en el ortículo 41, Bqse Il, de lo ConstiTución Federol, osí

como lo dispuesto en los constituciones locoles. Dicho finonciomiento público

deberó prevolecer sobre olros tipos de finonciomienlo y seró destinodo poro el

sostenimiento de oclividodes ordinorios permonentes, gostos de procesos

electoroles y poro octividodes específicos como eniidodes de interés público.

Xl. Que el ortículo 51, numeroles l, incisos o) y c),2 incisos o) y b) y 3, de Io Ley

Generol de Poriidos Políticos, señolo que los portidos políticos tendrón derecho ol

finonciqmienlo público de sus octividodes, estrucluro, sueldos y solorios,

independientemente de los demós prerrogotivos otorgodos en eslo Ley, conforme

o los disposiciones siguienles:

o) Poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonenÌes

El Consejo Generol, en el coso de los porlidos políticos nocionoles, o el

Orgonismo Público Locol, trotóndose de portidos políticos locoles,

determinoró onuolmente el monto totol por dÌstribuir entre los portidos

políticos conforme o lo siguiente: multiplicoró el número tolol de ciudodonos

inscrilos en el podrón eleciorolfederol o locol, según seo el coso, o lo fecho

de corte de julio de codo oño, por el sesento y cinco por ciento del solorio

mínimo diorio vigenle poro el Dislrito Federol, poro los portidos políticos

nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se encuentre lo

entidod federotivo, poro el coso de los portidos políticos locoles.

El resullodo de lo operoción señolodo en el inciso onlerior constiiuye el

finonciomienio público onuol o los portidos políticos por sus octividodes

ordinorios permonentes y se dìstribuiró en lo formo que estoblece el inciso o),

de lo Bose ll, del oriículo 4l de lo Constitución Federol.

Los conlidodes que, en su coso, se determinen poro codo poriido, serón

enlregodos en minislrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmenle.

Codo porTido político deberó deslinor onuolmente por lo menos el dos por

cienlo del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de

octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo a

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7 /2022 QUE PRESENIA tA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECÌORAL DEI INSIITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
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Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de los

mujeres, codo portido político deberó deslinor onuolmenTe, el lres por

ciento del finonciomiento público ordinorio.

c) Por oclividodes específicos como enTidodes de interés público

Lo educoción y copocitoción político, invesligoción socioeconómico y

político, osí como los toreos ediïorioles de los poriidos polílicos nocionoles,

serón opoyodos medionie finonciomiento público por un monlo totol onuol

equivolente ol lres por cienlo del que correspondo en el mismo oño poro los

octividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de esie ortículo; el monto

IoTol seró distribuido en los términos estoblecidos en lo frocción ll del inciso

ontes citodo.

ElConsejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico. vigiloró que éstos destinen

el finonciomienlo o que se refiere el presenle inciso exclusivomenÌe o los

octividodes señolodos en lo frocción inmediolo onlerior.

Los contidodes que en su coso se delerminen poro codo porlido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

Xll. Que elortículo 52 numeroles i y 2, de lo Ley Generol de PorTidos Políticos, invoco

que poro que un portido político nocionol cuenTe con recursos públicos locoles

deberó hober obtenido el tres por cienlo de lo votoción vólido emitido en el

proceso electorol locol onTerior en lo enlidod federoiìvo de que se trote. Los reglos

que determinen elfinonciomiento locolde los portidos que cumplon con lo previsto

en el pónofo onlerior se esloblecerón en los legislociones locoles respeclivos.

Xlll. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b). de lo Constilución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 3ì del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblecen los reglos o que se sujeToró el

finonciomiento poro los Portidos Políticos y los condidotos independientes en los

compoños electoroles. El finonciomienlo público poro los Poriidos Políticos que

montengon su regislro después de codo elección. se compondró de los

minisirocìones destinodos ol sostenimiento de sus ociividodes ordinorios

p entes, los de corócler específico y los tendientes o lo obtención del voto

los Procesos Electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que

dispongo lo Ley normotivo de lo moterio

ACUERDO IMPÊ?AC/CEE/074/2022 QVE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DEI INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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Elfinonciomienlo público del Estodo poro elsostenimiento de sus octividodes

ordinorios permonenies se fijoró onuolmente, multiplicondo el número totol

de ciudodonos inscritos en el podrón eleclorql por el sesenlo y cinco por

cienlo del volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por

ciento de lo contidod que resulle de ocuerdo o lo señolodo onferiormenie,

se distribuiró enlre los Porlidos Políticos en formo iguolitorio y el setento por

ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren

oblenido en Io elección de Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomiento público del Estodo por octividodes específicos, relotivos o

lo educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político, osí

como o los toreos editorioles, equivoldró ol tres por cienlo del monto iotol

del finonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes

ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo

señolodo onleriormente, se distribuiró entre los Porlidos Políticos en formo

iguolitorio y el setento por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de

votos que hubieren obfenido en lo elección de Diputodos inmedioto

onterior.

El finonciomienlo público debe prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y

seró destinodo poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes,

gostos de procesos electoroles y poro ocïividodes específicos como entidodes de

inlerés público.

XlV. Que los orlículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos en

correloción ol similor 2l del Código de lnstituciones y ProcedimienÌos Elecioroles

poro el Estodo de Morelos, señolq que los portidos políticos son entidodes de interés

público, con personolidqd jurídico y potrimonio propios, mismos que se rigen por lo

Ley Generol de Portidos Políticos, que determino los normos y requisitos poro su

registro, los formos específicos de su intervención en el proceso electorol, osí como

los derechos, obligociones y prerrogotivos que les corresponden, resuliondo

oplicoble, en lo conducente, lo dispuesto por el Código Locol Electorol. Tienen

como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrólico, conlribuir

o lo integroción de los órgonos de representoción político y como orgonÎzociones

de ciudodonos, hocer posible el occeso de eslos ol ejercicio del poder públicô,'de

ocuerdo con los progromos, principios e ideos que postulen y medionle el su
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universol, libre, secreio, direclo. personol e inlronsferible. Ademós, en lrotóndose de

osuntos de portidos políticos, lo inlerpretoción deberó tomor en cuento el corócier

de entidod de interés público de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí

como su libertod de decisión interno.

XV. Que el ortículo 27, segundo pórrofo del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles, esloblece que los portidos polílicos locoles lendrón o

su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

Polílicos y los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo Eslolol Electorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento de

los obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los lérminos que

correspondon o codo coso.

XVl. Que elortículo 32 delCódigo de lnslituciones y Procedimienlos Elecloroles poro

el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Eslotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, oproboró el colendorio

presupuesfol conforme ol cuol deberó minislrorse o Ios portidos políticos, el

finonciomiento correspondiente. El finonciomiento público otorgodo o codo
portido político le serÓ entregodo ol represenÌonte legolmenle acreditodo del

porfido de que se trote.

XVll. Que el orTículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo, del Código de

lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el EsTodo de Morelos, señolo que el

potrimonio del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono se integro, entre otros ospectos, por los porlidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondienle le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los poriidos

políticos; los oportociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol, estolol

y municipol; osí como todo oquello que legolmente deTermine este Consejo EsTolol

Electorol; de monero que poro lo odministroción del potrimonio del Instituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, debe ojustorse o los

principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousteridod.

XVIII su porte el ortículo ZB, frocciones l, ll, XlX, XX. del Código Electorolvigente.

lece que el Consejo Esfolol Eleclorol del lnslitulo Morelense de Procesos

eclo-roles y porticipoción Ciudodono, cuenlo con los oiribuciones de llevor o
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cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles y los de

porticipoción ciudodono, previsTos en lo Consfitución, cuidondo el odecuodo

funcionomiento de los orgonismos electoroles; fijor los polílicos del lnstituio

Morelense y oprobor su eslructuro, los direcciones, personol lécnico de opoyo o los

porlidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los

recursos presupuestoles outorizodos; Aprobor onuolmente, o propuesto de lo

Comisión Ejecutivo de Adminislroción y Finonciomiento, el onteproyecto de

presupuesto de egresos del lnstiluto Morelense y presentorlo ol Poder Ejecutivo del

Estodo, poro su incorporoción dentro del Presupuesto de Egresos de lo Eniidod,

mismo que deberó incluir enire sus portidos, elfinonciomiento y los prerrogotivos de

los portidos polítÌcos y el tobulodor de sueldos, poro los efectos que esioblece el

ortículo 127 de lo Constitución Federol, en reloción con el 82 de lq Constitución

locol; y, proveer los prerrogoïivos, finonciomiento y gosios de representoción

políiico que les corresponden o los portidos políticos;

XlX. Que el ortículo 79, fraccìones ll, lll y XlV, del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles estoblece que denfro de los otribuciones de lo

Consejero Presidente del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, le compete remilir oporlunomenle ol titulor del Poder Ejecutivo, el

onleproyecto de presupuesto de egresos de éste órgono electorol, uno vez

oprobodo por el Consejo Eslotol Electorol; vigilor el ejercicio del presupuesto de

egresos osignodo ol lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, osícomo el cumplimiento de los ocuerdos odoptodos por éste propio

Consejo Estotol Eleciorol.

XX. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXVlll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los otribuciones

delSecretorio Ejeculivo de este órgono electorol,le compele en lo generol, ouxilior

ol Consejo Estotol Electorol, en lo conducción, lo odministroción y lo supervisión

poro el desorrollo odecuodo de los órgonos direciivos y técnicos del lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, teniendo elcorócter

de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y octos de odminisiroción y de

dominio; ouxilior ol Consejo Estolol Electorol, o lo Consejero Presidento y o los

Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus olribuciones; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y oclividodes del lnslitulo Nrìorelense; dirigir y

supervisor lo odminislroción y finonzos del lnstiluto Morelense G-" Érocesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, con eslricto opego o los po

y Prrdëþælótr Clud!ù.ã
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presupuesToles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el cumplimiento de los

progromos y oclividodes del lnsliluto Morelense; osícomo los demós que señole el

Código de lnstiiuciones y Procedimienlos Electoroles, le osigne lo Consejero

Presidento o el Consejo Estolol Eleclorol.

XXl. Que el orlículo 99 delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles

y Porlicipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones Ejecutivos:

,/ Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.

,/ Dirección Ejeculivo de Copociloción y Educoción Electorol.

./ Dirección Ejecutivo de Adminislroción y Finonciomiento.

XXll. Que el orfículo 102, frocciones I y Vlll, del Código de lnslituciones y

ProcedimienTos Electoroles refiere que son otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento oplicor los políiicos, normos y procedimienlos poro

lq odministroción de los recursos finoncieros y moterioles del lnstituto Morelense;

estoblecer y operor los sistemos odministrotivos poro el ejercicio y control

presupuestoles; ejercer y oplicor el presupuesto de egresos del lnstiluto Morelense

conforme o los lineomienios de este Código; y suministror o los portidos políiicos el

finonciomiento público ol que iengon derecho conforme o los lineomientos del

citodo Código electorol.

Xxlll. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo

Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

ejecutivos, los cuoles lendrón como objetivo ploneor, orgonizor. dirigir y controlor

el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferenles direcciones y órgonos

técnicos del lnstiiuTo Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comisiones ejecutivos permonenles con que contoró el Consejo EstoTol, son los

siguienles:

t..l
l. De Asunlos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

ilt pociloción Electorol y Educoción Cívico;

. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodono;
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Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción; y,

Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción

en lo Porticipoción Político.

t...1

*EI énfosÍs en nuesfro

XXIV. Así mismo se preciso que corresponde o lo Comisión Permonente de

Administrocíón y Finonciomiento, en iérminos del ortículo gl, del Código de

lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos los siguientes

otribuciones:

t...1

l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomienio;

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos y

proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos Adicionoles ol

progromo onuol de octividodes de lo Dirección Ejecutivo, en función de lo

osignoción presupues'lol;

lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dictómenes derivodos del

ejercicio de sus funciones y somelerlos o su conocimiento o oproboción;

V. Anolizor, discutir. modificor y oprobor el onteproyecto onuol del presupuesto

de egresos del lnstiTuto que le seo remitido por lo Secretorío Ejecutivo poro lo

posterìor oproboción por porle del Consejo Estotol, y

Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el colólogo de corgos y

puestos de lo romo odministroiivo del Inslitulo y someterlo poro su oproboción

ol Consejo EstoTol.

t...1

XXV. Por su porte, el ortículo 
.l02, 

del Código Eleclorol oplicoble ol presente osunto,

deiermino como oiribuciones de lo Dirección Ej

Finonciomiento los siguientes:

ecutivo de Administroción
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l. Aplicor los políticos, normos y procedimientos poro lo odministroción de los

recursos finoncieros y moterioles del lnslituto Morelense;

ll. Orgonizor, dirigir y controlor lo odministroción de los recursos humonos,

moteríoles y finoncieros, osí como lo prestoción de los servicios generoles en el

lnstiluto Morelense;

lll. Formulor lo propuesto de cnteproyecto del presupuesto onuol del lnslitulo

Morelense. poro ser sometido o lo consideroción de lo Comisión Ejeculivo de

Administroción y Finonciomiento, y uno vez oprobodo se turne ol pleno del

Consejo Estotol;

lV. Estoblecer y operor los sislemos odministrotivos poro el ejercicio y control

presupuestoles;

V. Atender los necesidodes odminisÌrotivos de los órgonos del lnstituto

Morelense;

Vl. Orgonizor el reclutomienlo, formoción y desorrollo profesionol del personol

perleneciente o lo romo odministrolivo, mismo que presenforó o lo Comisión

Ejecutivo de Administroción y Finonzos poro su revisión, y posleriormente, seró

puesto poro oproboción del Consejo Eslolol.

Vll. Cumplir y hocer cumplir los normqs y procedimienlos del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol;

Vlll. Ejercery oplicor el presupuesto de egresos del lnstituto Morelense conforme

o los lineomientos de este Código;

lX. Suministror o los portidos políticos el finonciomiento público ol que tengon

derecho conforme o esle Código;

X. Llevor q cqbo los trómites necesorios poro que los portidos políticos puedon

occeder o los prerrogotivos y finonciomienio público señolodos en esle

Código;

Xl. Formulor los proyectos de reglomentos respeciivos, osícomo los monuoles

de orgonizoción y procedimientos, poro que seon sometidos o revisión de lo

Comisión Ejecutivo de Administroción y Finonciomienio, y se turnen poro

oproboción ol pleno del Consejo Estotol;

Xll. Presentor ol Consejo Estotol, o irovés de lo Secretorio Ejecuiivo, su progromo

onuol de ocävidodes, uno vez que seo oprobodo por lo Comisión Ejeculivo de

Adminislroción y Finonciomiento;

Xlll. Eloboror y proponer ol Consejo Estotol, o trovés de lo Secrelorío Ejecutivo,

el progromo onuol de octividodes del lnstituto Morelense, previo consullo con

los Direcciones Ejecutivos y demós óreos, uno vez que seo oprobodo por lo

Comlfin Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, y

$"sdemósqueleconfieroesteCÓdigo.elConsejeroPresidente,elConsejo
/ Estotol, osícomo lo comisión ejeculivo respectivo.
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tl
xxvr. LTNEAMTENToS ApucABLEs Ar pRocEDrMrENTo DE ueurDacrót¡ DE tos
pARTrDos poríncos euE No oBTUVTERoN Er poRcENTAJE nníru¡mo EsTABrEcrDo DE

vorRcróru vÁLrDA, pARA coNsERVAR su REGTSTRo o AcREDrrRcrót¡ ANTE Et

rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpecróru cTUDADANA. -

Que en términos de lo esloblecido por los ortículos I 4, 'l 5 ,16, 17 , 18, 19, 20, 21 , 47 ,

48, 49,50, 5l , 52, 53, 54, 55, de los lineomientos señolodos, donde se regulo lo

referido o lo perdido de registro de los Portidos Políticos Locoles ol no obtener en lo

elección ordinorio onterior por lo menos el 3% de lo votoción volido emiiido en

olgunos de los elecciones poro Gobernodor, Diputodos Locoles o Ayuntomientos,

en términos del ortículo 5, del copíTulo ll, relolivo o lo pérdido del registro o

ocrediioción locol, de los Lineomienfos oplicobles, mismos que estoblecen que el

Consejo Estotol Electorol como móximo órgono de dirección y deliberoción del

IMPEPAC, tiene lo oÌribución de decloror en definitivo sobre lo pérdido del registro

de un portido político o propuesio de lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos, Iol como se oprecio o conlinuoción:

CAPíTULO IV. DECLARATORIA DE PÉRDIDA DF REG'STRO DE ¿OS PARI'DOS

POLíTICOS IOCA¿ES.

Arlículo 14. En elcoso de pérdído delregisfro de un portido polífico locol,

e/ Consejo Esfoio/ Electorol del IMPEPAC, emitiró la declorotorio

conespondiente, mismo que deberó estor, fundodo y motivodo, con

bose en /os resu/fodos de los cómpufos y declorociones de voltdez

respecfivos.

Arlículo 15. E/ Secretorio Ejecufivo del IMPEPAC, seró el encorgodo de

susfoncior en ouxilio de io Comtsíón de Orgonizoción y Portidos Po/íficos,

el procedimienfo de pérdido de/regisfro de /os porlidos políficos /oco/es,

hosfo dejor en esfodo de reso/ución poro lo declorotorio en ei Consejo

Eslof ol Elecf orol.

ArÍículo ló. Coresponde o /o Comisión de Orgonizocion y Porlidos

Polílicos, presenfor o consideracion de/ P/eno de/ Consejo Fsfofo/

Electorol del IMPEPAC, el proyecto de deelorotorio de pérdido de

regisfro de /os portidos políticos /ocoles gue se encuentren en cuolquiero

de /os supuesios deferminodos en el ortículo 5 de /os prese

/ineomienfos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o74/2022 QUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DEL INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEctoRALEs y pAnnclr¡cló¡¡ c¡UoADANA y euE EMANn or Ll comlsróN EJEculvA pERMANENTE DE ADMINlsrn¡c¡ó¡l y FtNANctAMtENTo, MEDtANtE

ET CUAT SE DETERMINA I.O CONÐUCENIE RESPECIO A LAS SANCIONES IMPUESTAS POR ET CONSEJO GENERAL DET INSIITUTO NACIONAT ELECTORAT, AT

oTRoRA pÀRlDo potírco socreto¡¡r¡ócnelA DE MoREr.os. MEDTANTE ras REsorucroNEs rNE/cG2oB/2or7. tNE/cG2s2l2oll. rNE/cG335/2org,
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Arlículo 17. Lo Comisión de Orgonizoctón y Porfidos Potíticos deberó

presenfor o consideroción delConsejo Esfoto/ Electorol el proyecto de

declorotorio de pérdrdo de regisfro del portido político, o mós fordor el

último dío del mes siguienfe o oquel en que concluyo e/ proceso

elecforol.

Lo decloroforio de pérdido de registro de /os Porfidos Políticos Locoles: y

Io Pérdido de Acreditoción o los Parttdos Polílicos Nociono/es, deberó ser

nofífîcodo de inmedioto en férminos de lo normofivrdod oplicable, por

conducfo de su represenfonie ocredifodo onfe e/ Conseio Estotol

Elecforol del IMPEPAC, ol porfido de/ que se frofe.

Artículo 18. Una vez emifido lo declorotorìo de pérdido de registro, la

Direccion Ejecufivo de Orgonizocion y Portidos Políticos del IMPEPAC,

debero reol¡zor ei reglsfro en el libro respecfivo.

Arîículo 19. Lo declorotorio de pérdido de regislro deberó serpub/icodo

en e/ Periodico Oficiol "Tierro y Libertod" y en lo pogino web del

IMPEPAC.

Arlículo 20. Al parÍido polílico que pÍerdo su reoistro Ie seró concetodo el

rnismo y perderó lodos los derechos y prerooofíyos gue por derecho le

correspondío recibir.

Artículo 21. La concelación o pérdìdo del reoìsÍro extinouiró Io

personolidod íurídico del portido polílico, sin emborqo, quienes hovon

sido sus dririqenfes, condidofos, odminisfrodores v represenfonfes

leqoles. deberón cumplir con los oblÍqociones fiscoles hosfo lo
conclusión de los procedÍrnienfos respecfiyos v de lrouídoción de su

poirimonìo.

Aunodo o lo onterior, los disposiciones relocionodos con el procedimiento de

Liquidoción, que o continuoción se citon:

Artículo 47. Uno vez que hoyo quedodo firme lo declorotorio de

de registro emitido por el Consejo Eslotol Eleclorol, el

erventor deberó emitir el oviso de liquidoción del portido

político de que se trote, mismo que deberó publicorse en el

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/074/2O22QUE PR€SENÍA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAT ETECTORAT DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs Y PAnlctpnclóH cluoADANA Y euÊ EMA¡¡e oe u colvtrstóN EJEcultvA pERMANENTI DE ADMTN¡srnectót y nNANctAMtENto, MEDTANTE
Et CUAL SÊ DETERMINA tO CONDUCENIE RESPECIO A LAS SANCIONES IMPUESIAS POR Et CONSEJO GENERAI DEI INSTITUTO NACIONAT ELECTORAI.. AI
oTRoRA pARlDo rorírrco socreloenócn¡tA DE MoREtos. MEDIANIE tAs RtsorucroNEs INE/cG2oB/2017.tvE/cc2s2/201g, tNE/cG3s5/2018,
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Periódico Oficiol "Tierro y Libertod". Con esto occión inicio

formolmente el periodo de liquidoción.

Artículo 48. Lo Comisión de Fiscolizoción del Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC, con el opoyo de lo Unidod de

Fiscolizoción, es responsoble de llevor o cobo lo liquidoción de los

portidos polílicos que pierdon su registro e informor y poner o

consideroción del Consejo Esiotol Electorol los porómetros,

occiones y resultodos de los trobojos reolizodos con tol fin.

Artículo 4?. Lo Comisión de Fiscolización, deberó supervisor y

tendró o su corgo lo vigiloncio de lo octuoción del interventor, e

independientemente de los que le esioblezco Io ley tendró los

siguientes focultodes:

o) Solicitor ol inlervenlor documenlos o cuolquier otro medio

de olmocenomiento de dolos del portido político en

liquidoción.

b) Solicitor ol interventor informoción por escrito sobre los

cuestiones relolivos o su desempeño.

c) En coso de que en virlud de los procedimientos de

liquidoción se tengo conocimienlo de olguno siluoción que

implique o puedo implicor infrocción o ordenomientos

ojenos o Io competencio de lo Comisión, éslo solicitoró ol

Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC que procedo o dor porte

o los outoridodes competenles.

d) lnformor trimestrolmenle ol Consejo Estotol Electorol, sobre lo

situoción que guordon los procesos de liquidoción de los

portidos políticos en liquidoción.

Artículo 50. En lo eiopo de liquidoción, uno vez publicodo el oviso

de liquidoción, el intervenior deberó obrir cuondo menos, uno

cuento boncorio o nombre del portido polílico, seguido de los

polobros "en proceso de liquidoción", y de inmedioto deberó

l¡rdluto llorcþos

y Plrtchülótr C,udr&nõ

noTificor ol responsoble de finonzos del porlido p

equivolente.

olític

ACUERDO lÚpEpAC/CEE/O74/2022 QVÊ PRESÊNÌA IA SECRETARTA EJECUÌIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcroRAtEs y pAnnct¡ec¡óru ctuDADANA y euE EMANA DE tA comtsló¡¡ t.ltculvl pERMANENTE DE Aolr¡rrnrstnlctó¡¡ y FtNANctAMtENTo, MEDtANIE

EI. CUAT SE DETERMINA tO CONDUCENIE RESPECIO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR ET CONSEJO GENERAT DEI INSIITUIO NACIONAT ELECIORAI., At
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El responsoble de finonzos del portido político en liquidoción,

deberó tronsferir en el mÌsmo momenio en el que el inïerventor le

notifique de lo existencio de lo cuento boncorio, lo lotolidod de

los recursos disponibles del portido político en liquidoción.

El responsoble de finonzos del portido político en liquidoción, seró

responsoble de los recursos económicos que no seon ironsferidos

ol liquidodor.

Los cuentos boncorios deberón cumplir con lo estoblecido en los

oriículos 54 y 102 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto

Nocionol Eleciorol.

Lo cuenfo boncorio operlurodo por elinterventor poro efeclos de

lo odminisTroción de los recursos remonentes poro el proceso de

liquidoción, no podró ser sujeio de emborgo, en viriud de lo
pérdido de personolidod jurídico del portido político en

liquidoción.

Artículo 51. Respecto de lqs prerrogotivos públicos

corespondientes cl ejercicio fiscol en que ocurro lo liquidoción

del portido, contondo o porfir del mes inmediolo posterior ol que

quede fir,me lo resolución de pérdido o cqncelqción de registro, y

hostq el mes de diciembre del ejercicio del que se frote, deberón

ser entregqdos por el IMPEPAC ol interventor, o fin de que cuente

con recursos suficientes poro uno Iiquidoción ordenodo, en ese

senlido, deberón depositorse en los cuentos boncorios obiertos

por el lnterventor.

Artículo 52. El liquidodor deberó reolizor el invenforio de los bienes

del portido político, siguiendo los reglos de inventorio, registro y

contobilidod estoblecidos en el ortículo 72 del Reglomento de

Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorql. El inventorio deberó

fomor en cuenlo lo reportodo en el ejercicio onterior, osí como los

odquisiciones del ejercicio vigente.

D del plozo de treinto díos noturoles sin posibilidod de

confodos o portir de lo oceptoción de su

nombromiento, el interventor deberó presenior o Io Comisión de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o74/2022QVE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUÍIVA AL CONSEJO ESTATAI. ELECTORAT DET INSTIÎUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs Y PAnlclplc¡óN cluoADANA Y euE EMAI¡¡ oe La comrsróN EJEculrvA pERMANENTE DE ADMtNlsrneclór'¡ y nNANctAMtENTo, MEDtANtE
EI. CUAI SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESIAS POR Et CONSEJO GENERAT DET INSIIIUIO NACIONAT EI.ECIORAI., AT
orRoRA PARrtDo ¡orírtco soclaro¡¡titócnefA DE MoRELos, MEDTANTE r"As REsotuctoN¡s tNE/cc2og/2ol7, tNÊ/cc2s2/2o1g, tNE/cG335/2olB,
INE/CGr r35/2018. tNE /CG472/2019. tNE/CG300/202r E tNE/ CGt366 /2021.
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Fiscolizoción del IMPEPAC, el primer informe, señolondo lo que o

continuoción se detollo:

o) Lo iotolidod de los oclivos y posivos del porlido político en

liquidoción, incluyendo uno reloción de los cuentos por

cobror en lo que se indique el nombre de codo deudor y el

monto de codo odeudo.

b) Uno reloción de los cuentos por pogor, indicondo el nombre

de cqdo ocreedor, el monto correspondienle y lo fecho de

pogo.

c) Reloción octuolizodo respecto o los bienes del portido

político que se trote.

d) Los obligociones loboroles y fiscoles, identificondo o los

empleodos con nombre, opellido poterno, opellido

moTerno, RFC, CURP, centro de trobojo, sueldo, fecho de

controtoción y nombre deljefe inmedioto.

e) Los impuesios pendientes de pogo, describiendo tipo de

impueslo, fecho de reTención, monio que se retuvo, en su

coso.

Los ciudodCInos que consideren debon ser incluidos en lo listo de

trobojodores, pero no cuenten con el reconocimiento del portido

en liquidoción, deberón hocer voler sus derechos onte los

outoridodes compeïentes, o efeclo de que, medionte juicio

loborol, el interventor los incluyo en lq listo de trobojodores poro

solvoguordor sus derechos.

Artículo 53. El portido político que hubiere perdido o le hoyo sido

concelodo su registro, se pondró en liquidoción y perderó su

copocidod poro cumplir con sus fines constitucionoles y legoles;

sólo subsistiró con personolidod jurídico poro el cumplimienlo de

los obligociones controídos que obtuvo hoslo lo fecho en que

quede firme lo resolución que opruebe lo pérdido del registro.

Poro efectos electoroles, lqs obligqciones que . deberón ser

lÉrùm l¡oþbn$

y P|r{rþælón Oudadana

!--

cumplidos por el intervenlor o nombre del porlido polífico s

siguientes:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o74 /2022 QUE PRESENTA I.A SICREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT ETECTORAT DEI INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
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o) Lo presentoción de los informes irimestroles, onuoles, de

precompoño y compoño.

b) El pooo de los sonciones o que. en su coso, se hqvo hecho

ocreedor hosto ontes de perder el reqislro.

c) Los demós odquiridos duronte lo vigencio delregisiro como

portido político.

Desde el momento en que hubiere perdido su registro, ningún

portido políiico podró reolizor octividodes dislintos o los

estrictomente indispensobles poro cobror sus cuentos y hocer

líquido su potrimonio, o irovés del interventor, con el fin de

solventor sus obligociones.

Los condidotos y dirigentes que por rozón de sus octividodes

debon proporcionor dotos y documentos, eslorón obligodos o

coloboror con el interventor, sus ouxiliores, osícomo con lo Unidod

de Fìscolizoción, lo Comisión de Fiscolizoción y el Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC.

Si se opusieren u obstoculizoren el ejercicio de los foculiodes del

interventor, lo Consejero Presidenio del IMPEPAC, o pelición de

esfe, podró solicitor el ouxilio de lo fuerzo público.

Artículo 54. El responsoble de finonzos del porïido político en

liquidoción, estó obligodo o presenior ol intervenlor un informe del

inventorio de bienes y recursos que integron el potrimonio del

mismo, de conformidod con lo esioblecido en el ortículo 72 del

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol, o

mós tordor quince díos después de lo fecho en que hoyo

quedodo firme lo resolución de pérdido de registro.

Artículo 55. Uno vez ironsferidos los recursos de lo cuento boncorio

del porÍido en liquidoción, el responsoble de finonzos llevoró o

cobo los Trómiles necesorios poro lo conceloción de los cuentos

boncqrios que venío ulilizondo.

ndidotos (os), condidotos (os) y dirigentes de los portidos

olíTicos en liquidoción, estón obligodos o dor respuesio respecto

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o74/2022 QIJE PRESENIA I.A SÊCREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAL ELECÌORAT DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

E[EcroRAtEs Y PAnr¡clplctóN c¡UoAEANA y euE EMAH¡ o¡ r-¡ co¡¡tslóN EiEcuflvA pERMANENTE DE ADMtNlsrn¡crór.¡ y FtNANctAMtENro, MEDTANTE
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de los solicitudes de informoción en moterio de fiscolizoción, hosto

lo conclusión del procedimiento de liquidoción.

XXVll. De lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que el otroro Portido

Político Locol PARTIDo SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS, poriicipo en los posodo

Proceso Eleclorol Ordinorio Locol 2020-2021, en el cuol postulo condidolos y

condidotos o los corgos de elección populor de Diputodos poro integror el

Congreso del Estodo de Morelos; osí como, de los 33 Ayuntomientos de lo entidod.

En ese senlido, en sesión extroordinorio de fecho veintiocho de junio de dos mil

diecisiete, el Consejo Generol del lnstitulo Nocionol Eleclorol oprobó lo Resolución

INE/Cc208/2017, respecto de los irreguloridodes encontrodos en los

dictómenes consolidodos de lc revisión de los informes onuoles de ingresos

y gostos de los portidos políticos locoles, correspondiente ol ejercicio dos mil

quince.

t...1
PRIMERO. Se modifico Io porte conducente del Dictomen
Consolidodo identificodo con el número de Acuerdo
INE/CG832/2016 y de lo Resolución INE/CG841/2016 oprobodos
en sesión extroordinorio celebrodo el cotorce de diciembre de
dos mil dieciséis, respecto de los irreguloridodes encontrodos en
los Dictómenes Consolidodos de lo revisión de los lnformes
Anuoles de ingresos y gostos de los Portidos Políticos Locoles,
correspondientes ol ejercicio dos mil quince, relotivo ol Porlido
Socioldemócrqlo en Morelos, conclusión 6, en los términos
precisodos en los Considerondos 5, 6 y 7 del presente Acuerdo.

SEGUNDO. lnfórmese o lo Solo Regionol Ciudod de México del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, denlro de
los cuorento y ocho horos siguientes o lo oproboción del
presente Acuerdo, sobre el cumplimiento dodo o lo sentencio
emitido en el expediente identificodo como SDF-RAP-8/2017
junlo con lo notificoción reolizodo ol Portido Socioldemócrolo
en Morelos.

TERCERO. Se instruye o lo Unidod Técnico de Vinculoción o
hocer del conocimiento del lnstiluto Morelense de Procesos
Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono lo presente Resolución o
efecto de que en un plozo de veinticuotro horos reolice Io
nolificoción ol Portido Locol Socioldemócroto en el est
Morelos y remito los constoncios dentro de dicho plozo. '{' -- ''

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O74/2O22 QUE PRËSENTA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAI. ETECIORAI DEL INSIITUÍO MORÊIENSE DE PROCESOS
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CUARTO. En términos de lo dispuesio en el ortículo 40 de Io Ley
Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción el recurso que
procede en coniro de lo presenle determinoción es el
denominqdo "recurso de opeloción", el cuol según lo previsto
en los numeroles 8 y 9 del mismo ordenomiento legol se debe
interponer dentro de los cuotro díos contodos o portir del dío
siguiente o oquél en que se Tengo conocimiento del octo o
resolución impugnodo, o se hubiese notificodo de conformidod
con lo ley oplicoble, onte lo ouToridod señolodo como
responsoble del octo o resolución impugnodo.

QUINTO. En su oporlunidod orchívese el presente expediente
como osunto totol y definiiivomente concluido.
t..l

Asimismo, elveintitrés de mozo de dos mildieciocho, el Consejo Generoldel lnstituto

Nocionol Electorol oprobó lo Resolución INE/CG252/2018, respecio de los

irreguloridodes encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los

informes de ingresos y gostos de precompoño ol corgo de gobernodor

correspondiente ol proceso electorol locol ordinorio 2017- 2018, en el Estodo

de Morelos, en el cuol se determinó en lo porte conducente, lo siguiente:

t...1
QUINTO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 26.5 de lo presente Resolución, se imponen ol
Pqrtido Socioldernócrqlo de Morelos, los sonciones siguientes:

o) 1 folto de corócter formol: conclusión 2.

Uno multo consistente en 10 (diez) Unidodes de Medido y
Actuolizoción poro el ejercicio dos mil diecisiele, cuyo monlo
equivole o $754.90 (setecientos cincuento y cuotro pesos 90/100
M.N.).

b) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión l

Uno reducción del50% (cincuenlo por ciento) de lo minisiroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepTo
Finonciomiento Público poro el Soslenimienlo de Aclividodes
Ordinorios Permonenles, hosio olconzor lo contidod de
$25,125.00 (veinticinco mil ciento veinticinco pesos 00/'100
M.N.).
t...1

En ese tido elcuotro de obrilde dos mìldieciocho, elConsejo Generoldel lnstitulo

No ol Eleötorol oprobó lo Resolución, INE/CG335/2O18 respecto de los

guloridodes encontrodos en el diciomen consolidodo de lo revisión de los

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o74/2022QUE PRESENTA tA SECRÊIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIATAL ETECIORAI. DET INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
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informes de ingresos y goslos de precompoño o los corgos de diputodos

locoles y oyuntomientos, correspondiente ol proceso electorol locol ordinorio

2017-2018, en el Estodo de Morelos, en el cuol se determinó en lo porte

conducente, lo siguiente:

t..l
QUINTO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 26.5 de lo presenle Resolución, se imponen ol
Portido Sociol Demócroto, los sonciones siguientes:

o) 2 foltos de corócter formol: conclusiones 1 y 2

Uno multo consistente en 20 (veinte) Unidodes de Medido y
Actuolizoción poro el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto
equivole o $,l,50?.80 (mil quinientos nueve pesos 80/100 M.N.).

b) 2 foltos de corócter suslonciol o de fondo: conclusiones 3 y 5

Conclusión 3

Uno reducción del50% (cincuenlo por ciento) de lo minisiroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
finonciomienlo público poro el soslenimÌento de ociÌvidodes
ordinoriqs permonentes, hosto olconzor lo contidod de
56,409.01 (seis mil cuotrocientos nueve pesos 01/100 M.N.).

Conclusión 5

Uno reducción del50% (cincuento por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol porlido, por concepto de
finonciomiento público poro el sostenimiento de octividodes
ordinorios permonentes, hosto olconzor lo conTidod de
$16,400.ó0 (dieciséis mil cuotrocientos pesos 60/100 M.N.).

c) 1 folio de corócter sustonciol o de fondo: conclusión 4.

Conclusión 4

Uno reducción del50% (cincuentq por ciento) de Io ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
finonciomiento público poro el sostenimienio de octividodes
ordinorios permonentes. hosto olconzor lo contidod de 5300.00
(trescientos pesos 00/100 M.N.).
t..l

Asimismo, en sesión extroordinorio de fecho seis de ogosto de dos mil dieciocho, el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol oprobó lo, $-e.solución

INE/CGI135/2018, respecto de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de los condi

ACUERDO IMPEPAC/CEEIo74 /2022 QVÊ PRESEN¡A IA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ES]AIAI ETECTORAT DEI INSIITUTO MORETENSE DE
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los corgos de gobernodor, dipulodos locoles y oyunlomientos, correspondiente ol

proceso electorol locol ordinorio 2017- 2018, en el Esfodo de Morelos (portidos

políticos y condidotos independienles), en el cuol se delerminó en lo porte

conducenie, lo siguiente:

[.r]
DECIMO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 34.10 de lo presenle Resolución, se imponen ol
Portido Socioldemócrqlq de Morelos los sonciones siguientes:

o) 5 Foltos de corócter formol: conclusión 13_C3_Pl ,13_C7_P1,
l3_C8_Pl, 13_C10_P1 y'13_Cl 1_Pl.

Uno multo consistente en 50 (cincuento) Unidodes de Medido y
Actuqlizoción vigentes poro el ejercicio dos mil dieciocho,
mismo que osciende o lo contidod de 54,030.00 (cuorento mil
treinlo pesos 00/100 M.N.).

b) 2 FolTos de corócler suslonciol o de fondo: conclusiones
l3-C'l-Pl, y 13-C5-P1.

Conclusión 13_Cl_Pl

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod que
osciende q 38 (treinto y ocho) Unidodes de Medido y
Actuolizoción poro el ejercicio dos mil dieciocho, cuyo monto
equivole q $3,062.80 (tres mil sesento y dos pesos 80/100 M.N.).

Conclusión 13-C5_P1

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol poriido, por concepto
Finonciornienlo Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios PermonenTes, hosto olconzor lo contidod que
osciende o 1 (uno) Unidodes de Medido y Actuolizoción poro el
ejercicio dos mil dìeciocho, cuyo monto equivole o 980.ó0
(ochento pesos 60/100 M.N.).

c) 2 Follos de corócTer suslonciol o de fondo: conclusiones
13_C2_P1 y 13_Có_P1

Conclusión t3_C2_Pl

Uno ucción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
mtn ción mensuol que correspondo ol portido. por conceplo

ciomiento Público poro el Sostenimienfo de Actividodes
rdinoriqs Permonentes, hosto olconzor lo contidod que

osciende o 520 (quinientos veinle) Unidodes de Medido y

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o74/zOU¿ QUE FRESENÎA tA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAL ETECTORAI. DET INSTIÌUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEctoRALEs Y PAnrlc¡¡lctóH cluoADANA Y euE EMAHa or t¡ co¡rir¡sróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrstnacróru y FtNANctAMlENro. MEDTANTE
EI- CUAI SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI. CONSEJO GENERAI. DEI. INS]ITU]O NACIONAI. ETECTORAI, A!
oTRoRA pARrrDo polírlco soct¡Lo¡¡tnócn¡rA DE MoREros, MEDTANTE r.As REsotucroNEs rNE/cc2og/2or7, tNE/cG2s2/201g. tN¡/cc33s/2org.
rNE/CG',f 1 35/20 f 8. tNE/CG472/2019, tNE/CG300/2021 Ê. tNÊ/CG1366/2021 .

52



Impepac CONSEJO
ESTATAL

EtECTORAtItrsdt!þ l.lÕnbo$

y Prrllcþrcidñ Cludld¡¡¡

ACU ERDO TMPEPAC / CEE /07 4 /2022

Acluolizoción poro el ejercicio dos mil dieciocho, cuyo monto
equivole o 541 ,?12.00 (cuorento y un mil novecienlos doce
pesos 00/100 M.N.).

Conclusión 13_Có_Pl

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol poriido, por concepfo
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo contidod que
osciende o 140 (cienfo cuorento) Unidodes de Medido y
Actuolizoción poro el ejercicio dos mil dieciocho, cuyo monfo
equivole o $l I ,284.00 (once mil doscientos ochento y cuotro
pesos 00/100 M.N.).

d) 1 Follo de corócTer sustonciol o de fondo: conclusión
13 C9 Pl

Conclusión t3_C9_Pl

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de
$16,593.2ó (dieciséis mil quinientos veinte tres pesos 26/10O
M.N.)

e) I Folio de corócler susionciol o de fondo: conclusión
l3_c1 2_P1.

Conclusión 3 Cl2 Pl

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
S5,198.1 I (cinco mil ciento novenlo y ocho pesos 1 I /100 M.N.).

t..l

En ese orden de ideos, el seis de noviembre de dos mil diecinueve, el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Electorol oprobó lo Resolución INE/CG472/2019,

respecto de los irreguloridodes enconlrodos en el dictomen consolidodo de lo

revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos de los portidos políiicos locoles,

correspondienles ol ejercicio dos mil dieciocho, en el cuol se deierminó en lo porte

conducente, lo siguiente:

t...1,
VIGESIMO SEGUNDO. Por rozones y fundomentos expuestos
el Considerondo 17.12.1de lo presente Resolución, se i

Portido Socioldemócroto de Morelos, los sonciones si UI ent

PROCESOS

MEDIANTE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/o74 /2022 QUE PRESENTA I.A SÉCREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIAIAT EI.ECTORAT DEI. INSIITUIO DE

EtEctoRALES y pAnlc¡¡ec¡ót't ctuoADANA y euE EMA¡¡¡ or u colt¡slóN EJEcultvA pERMANENTE DE ADM¡Nlsrnlcró¡¡ v
ET CUAT SE DETERMINA tO CONDUCENIE RESPECTO A LAS SANCIONES IMPUESÍAS POR ET CONSEJO GENERAL DÊI- INSIIIUTO NACIONAT ELECTORAI,, AI.

oTRoRA pARlDo ¡olírco socr¡roemócnaTA DE MoREros, MEDTANTE LAs REsoLUctoNEs rNE/cG2o8/20r7, tNE/cc2s2/2018, tNE/cc33s/2018,
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o) 4 foltos de corócter formol: Conclusiones 22-C4-MO,22-CS-
MO, 22-C6-MO y 22-C19-MO.

Uno multo consistente en 40 (cuorenlo) Unidodes de Medido y
Actuolizoción poro el ejercicio moterio de onólisis, cuyo monlo
equivole a 53,224.00 (tres mil doscientos veinticuotro pesos
00/100 M.N.).

b) 1 folto de corócter sustonciol: Conclusión22-C3-MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
finonciomiento público poro el sostenimiento de octividodes
ordinorios permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$3ó,063.56 (treinlo y seis mil sesento y tres pesos 56/100 M.N.).

c) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones 22-
Cl-MO y 22-C2-MO.

Conclusión 22-C'l-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por concepio
finonciomiento público poro el sostenimiento de octividodes
ordinoriqs permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$101,538.43 (ciento un mil quinientos lreinto y ocho pesos 43/1OO
M.N.).

Conclusión 22-C2'MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elSostenimiento de Actividodes
Ordinqriqs Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de
559,028.5ó (cincuento y nueve mil veintiocho pesos 56/100
M.N.).

d) 1 folto de corócter susTonciol: Conclusion 22-C20-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elSosienimiento de Aclividodes
Ordinoriqs Permqnentes, hosto olconzor lo conlidod de
$1,485.00 (mil cuotrocientos ochentq y cinco pesos 00/100
M.N.).

e) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión22-C18-
MO.

gÁ^onesfoción p ú blic o.

4) 1 folto de corócter sustonciol: Conclusion22-C9A-MO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o74/2022QVE PRESENTA I"A SECREÎARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ELECIORAL DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAIES Y PA¡l¡clreclót¡ c¡UoADANA Y euE EMAN¡ o¡ r.l con¡¡sróN EJEculrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrntclór'¡ y nNANctAMtENÌo. MEDIANIE
EI. CUAT SE DEÍERMINA tO CONDUCENIE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAL DEt INSIITUIO NACIONAI EIEC]ORAT, AI.
oTRoRA pARTfDo poúrco soc¡erorn¡ócn¡TA DE MoREros. MEÞIANIE LAs REsorucroNEs tNE/cc208/2ol7,tu¡/cc2s2/2o18, rNt/cc335/2olB.
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Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomienio Público poro elSostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
556,01 '1.38 (cincuenlo y seis mil once pesos 38/100 M.N.).

t.l

En eso mismo tesituro, en sesión exlroordinorio de fecho veinticinco de mozo de dos

mil veintiuno, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol oprobó lo

Resolución INE/CG3OO/2021, respeclo de los irreguloridodes encontrodos en el

diclomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de

precompoño o los corgos de Dipulociones Locoles y Ayuntomientos,

correspondientes ol proceso electorol locol ordinario 2020-2021, en el Estodo de

Morelos, en el cuol se delerminó en lo porle conducente, lo siguiente:

t...1
QUINTO. Por rozones y fundomentos expuestos en el
considerondo 25.5 de lo presente Resolución, se impone ol
Portido Socioldemócroto de Morelos, los sonciones siguientes:

o) 3 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
1 1.1_C1_MO, I 1.1_C5_MO y I 1.1_C1 O_MO.

Uno mullq equivolente o 30 (treinto) Unidodes de Medido y
Aciuqlizoción vigentes poro eloño dos milveinte, equivolenle o
52,606.4A (dos mil seiscienfos seis pesos 40/1OO M.N.).

b) 4 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
11 .2_C2_MO, I 1 .l _C6_MO, 'l I .1 _C7_MO y 1 I .1 _C9_MO.

I 2 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol porlido, por concepto
Finonciomienlo Público poro el Soslenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$4,344.00 (cuotro mil trescienTos cuorenlo y cuotro pesos 00/100
M.N.).

11.1 Có MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo coniidod de\
$8,ó88.00 (ocho mil seiscientos ochento y ocho pesos 00
M.N.).

11.1 C7 MO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o74/2022 QIJÊ PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DEL INSTITUÍO MORETENSE DE PROCESOS
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Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de
$'ló9,416.00 (cienlo sesento y nueve mil cuotrocientos dieciséis
pesos 00/100 M.N.).

l1 1 C9 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo conlidod de
$34,752.00 (treinto y cuotro mil setecienlos cincuento y dos
pesos 00/100 M.N.).

c) 2 folios de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
1 1.1_C3_MO y 1 1.1_C8_MO.

11.1 C3 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por concepïo
Finonciomiento Público poro el Soslenimienio de AciÌvidodes
Ordinorios Permonentes, hosïo olconzor lo contidod de $868.80
(ochocienfos sesento y ocho pesos 80/100 M.N.).

11.1_C8_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministrqción mensuol que correspondo ol porlido, por concepto
Finonciomienio Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinoriqs Permonentes, hqsto olconzor lo contidod de
$18,244.80 (dieciocho mil doscienlos cuorenlo y cuotro pesos
80/r00 M.N.).

I foltq de corócter susionciol o de fondo: Conclusión
r c4 Mo.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuql que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomienio Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes. hosio olconzor lo contidod de
$1,972.50 (mil novecientos selenlo y dos pesos 50/100 M.N.).
t..l

Asimismo, medionte el ocuerdo INE/CG]366/2021, el Consejo Generol del lnstiiuto

Nocionql Eleclorol, determinó sobre los irreguloridodes enconlrodos en el Dictomen

:yøodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de compoño de los

cy'ndidaluros '' o los corgos de diputociones locoles y oyuntomientos,

'correspondientes ol Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020- 2021 en el Estodo de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o74/2022QVE IREsENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAI. ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtES y pAnlctplc¡óH c¡UoADANA y euE ËMAxe o¡ n co¡ntstóN EJEculrvA pERMANENTE DE ADMINlsrnlcróH y nNANctAMtENTo. MEDtANTE
EI CUAI SE DETÊRMINA tO CONDUCENTE RESPECtrO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAT DEt INSTIIUTO NACIONAI. ETECIORAT, AT

oTRoRA pARTtDo ¡oúrlco soctepr¡uécne¡A DE MoREros. MEDTANTE r.As REsor.ucroNÊs rNE/cc2oo/2or7, tNE/cG2s2/2018, rNE/cc33s/2org.
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Morelos; moTivo por el cuol ol

SOCIATDEMóCRATA DE MORELOS,

conTinuoción se detollon:

ACU ERDO TMPEPAC / CEE /07 4 /2022

otroro Portido Político Locol PARTIDO

se le decreloron los sonciones que o

t.l
oÉcl¡no PRIMERO. Por rozones y fundomentos expueslos en el
Considerondo 29.1.11 de lo presenie Resolución, se impone ol
Portido Socioldemócroto de Morelos los sonciones siguientes:

q) 5 foltos de corócter formol: Conclusiones 11.1_Cl_MO,
I l.'l_C6_MO, I l.l_C7_MO, 1 1.1_Cl3_MO y'l 1.1_Cl7_MO

Uno multo consistente en 50 (cincuento) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigente poro el ejercicio dos mil diecinueve,
mismo que osciende o lo conlidod de 54,481.00 (Cuotro mil
cuotrocientos ochento y un pesos 00/100 M.N.)

b) 2 foltos de corócler suslonciol o de fondo: Conclusiones
1 1.t_C3_MO y 1 1.1_CS_MO

l'.t.l C3 MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministrqción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimienlo de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$29,850.00 (Veinlinueve mil ochocientos cincuenlo pesos 00/100
M.N.)

t r.1_cs*Mo

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensucrlque correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomienlo Público poro elSostenimienlo de Aclividodes
Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo conlidqd de
$22,500.00 (veinlidós mil quinienlos pesos 00/100 M.N.).

c) 3 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
1 1.1_C9-MO, 1 1.I_CI4-MO y I l.t_ClS_MO

l1.t_C?_MO Uno reducción del257" (veinficinco por ciento) de
lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permqnentes, hosto olconzor lo contidod
de $ó,390.71 (seis miltrescientos novenlo pesos 71/1OO M.N.).

I 1.1_C]4_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lq
ministrqción mensuol que corresp ondo ol portido, por conëeptd
Finqnciomiento Público poro el Soslenimiento de Activi
Ordinqriqs Permqnentes, hosto olconzor lq co

ACUERDO IMPEPAC/CEEIO74/2022 QUÊ PRÊSÊNÍA LA SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAI. DEL INSIITUÍO DE PROCESOS

Et-EcToRAtEs y pAn¡lc¡¡ec¡óru ctUDADANA y euE EMANA DE rA comls¡óN t.¡rculv¡ pERMANENTE DE Aol¡lrutsrn¡c¡ó¡r y HNANctAMtENfo, MEDtANIE

ET CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENIE RESPECIO A LAS SANCIONES IMPUESIAS POR EL CONSEJO GENERAL DEt INSTIIUTO NACIONAL ELECTORAT, AL

oTRoRA pARlDo rolír¡co soctltotmócntlA DE MoREros, MEDTANTE rAs REsotuctoNts tNE/cczos/2ol7. tNl/cc2s2/2otg, tNE/cG33s/2018,

rNE/CGl r35/2018. tNE/CG472/2019, tNE/CG300/202r E rNE/CGr366/202r.
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544,484.90 (cuorento y cuotro mil cuotrocienlos ochento y
cuotro pesos 90/100 M.N.).

11.1 C15 MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordínorios Permqnenles, hqsto olconzqr lo contidod de
563,800.00 (sesento y tres mil ochocientos pesos 00/100 M.N.).

d) 1 folto de corócfer sustonciol o de fondo: Conclusión
11.1 C8 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lq
ministrqción mensuql que correspondo ol portido, por concepto
Finonciqmienlo Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hqsto olcsnzqr lo contidod de
$16,900.00 (dieciséis mil novecientos pesos 00/100 M.N.)

e) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
r 1.l_cto_Mo

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lq
ministroción mensuolque correspondo ol portido, por concepto
Finonciqmiento Público poro el Sostenimienlo de Actividqdes
Ordinqrios Permonentes, hostq olconzor lq cqntidod de
520,343.74 (veinte mil trescientos cuorento y tres pesos 74/1OO
M.N.).

f) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
11.1_C4_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienfo) de lo
ministrqción mensuqlque correspondo ql portido, por concepto
Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinoriqs Permonenfes, hosto olconzor lq contidod de
$1 1,250.00 (once mil doscientos cincuento pesos 00/100 M.N.).

g) 1 folio de corócier sustonciol o de fondo: Conclusión
1 r.1_C16_MO

Unq reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lq
ministroción mensuolque correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinqrios Permonentes, hqsto olconzor lo cqntidod de
$75,130.88 (selento y cinco mil ciento freinto pesos 88/100 M.N.).

1 Ito de corócter suslonciol o de fondo: Conclusión

no reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo

h)
1't.

minishoción mensuolque correspondo ol portido, por concepto

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o74/2022 QVE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAI. DEL INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtES Y PAnlctr¡ctóN ctuoADANA y euE EMAHe oe Ll com¡slóN EJEcultvA pERMANENIE DE ADMtNlsrnaclót'¡ y nNANctAMtENTo, MEDTANTE
ET CUAI SE DETERMINA LO CONDUCENIE RESPECIO A I.AS SANCIONES IMPUESIAS POR Et CONSEJO GENERAT DEt INSTIIUTO NACIONAI. ETECTORAI., AI.
oTRoRA PARIIDo porírtco soct¡¡.o¡¡r¡tócnelA DE MoRElos. MEDTANTE r"As REsorucroNEs rNE/cc2oo/2or7, tNE/cc2s2/2o1s, rNE/ccs35/201B,
rNE/CGl l35/20r8, tNÉ/CG472/2019. tNE/CG300/2021 E tNE/CGl3óó/202t.
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Finonciomiento Público porq el Soslenimienlo de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo cqntidqd de
5154,211.04 (ciento cincuenlo y cuotro mil doscientos once
pesos 04/100 M.N.).

i) 2 follos de corócler sustonciol o de fondo: Conclusiones
1 1.l_Cl l_MO y 1 1.1_C12_MO

11.1_Cl1_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de Actividqdes
Ordinorios Permonenïes, hosto qlconzor lo contidod de
$1 1,650.60 (once mil seiscienlos cincuento pesos 60/100 M.N.).

1 1 .1_Cl2_MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuqlque correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$3,584.80 (tres mil quinienlos ochento y cuotro pesos 80/100
M.N.).
t...1

Cobe precisor que dichos sonciones en términos 342, del Reglomento de

Fiscolizoción prevé que los multos que fije el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, que no hubieron sido recurridos, o bien que fuesen confirmodos por el

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, deberón ser pogodos en

términos del ortículo 458, numeroles Z y 8 de lo Ley de lnstiluciones y Procedimientos

Electoroles, en el plozo que señole lo resolución y, en coso de no precisorlo, dentro

de los quince díos siguientes contodos o portir de lo notificoción de lo resolución

de mérito. Tronscurrido el plozo sin que el pogo se hubiero efecluodo, el lnstituto

podró deducir el monlo de lo multo de lo siguiente ministroción delfinonciomienlo

público que correspondo ol porlido soncionodo.

De iguol monero prevé que el pogo de los sonciones ordenodos en resoluciones

relocionodos con el ómbilo locol deberó opegorse o lo esloblecido en lo
legisloción locol correspondienie.

Así mismo, los UNEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, SEGU¡MIENTO Y EJECUCION DEt

COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EI. INSTITUTO NACIONAL ELEÖTORAL Y

AUTORIDADES JURISDICCIONATES ETECTORATES DEL AMBITO FEDERAT Y tOCALiASf

COMO PARA EI REGISTRO Y SEGU IMIENTO DEt REINTEGRO O RETENCION D

ACUERDO IM?E?AC/CEE/O74/2O22 QIIE PRÊSÊNTA IA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESÌAÌAI ETECIORAL DEt INSIIIUTO MORETENSE DE

ELEcToRAtEs y pAnrtclptclóH ctuoADANA y euE EMAN¡ ot L¡ col¡lslóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsrn¡cló¡¡ Y ttNANclAMtENfo,
ÉI. CUAI SÉ DEIERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESIAS POR Et CONSEJO GINERAT DEL INSTIIUTO NACIONAT EI.ECTORAL, At
otRoRA PARTIDo ¡oLí¡lco socl¡Lo¡mócn¡IA DE MoREtos. MEDIANIE l-As REsotucloNEs INE/cG2o8/2017,1NÉ/cG252/2o18, INE/cc335/2018,
rNE/CGr r35/2018. tNE /CG47212019. rNE/CG300/202r E rNE/CGr 3ó61202r.
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REMANENTES NO EJERCIDOS DEt FINANcIAMIENTo pÚglIco PARA GAsTos DE

CennplÑR, en el numerol sexto, oportodo B, inciso f) señolo lo siguiente:

f) Si un partído político local pierde su regisfro, el OPLE deberó

hocerlo de/ conocimiento de/ /NE y del interventor gue seo

nombrado poro efecfos del proceso de liquidación, con lo
finoltdod de que esfe ú/fimo considere el monfo de /os sonciones

impuesfos como porte de ios odeudos de ese enfe político, de

ocuerdo ol orden de prevolencio conespondienfe. La

información correspondiente deberó ser copfuroda por el OPLE

en elS/.

t...1

De iguol monero prevé que trotóndose de sonciones en el ómbito locol, es

compefencio exclusivo del OPLE lo ejecución de sonciones impuestos por el INE en

mqteriq de fiscolizoción, odemós estoblece el procedimienlo poro lo ejecución de

los mismos, y en el destino del recurso público.

De ohí que, con bose en lq resolución emitido por el Consejo Generol del lnstituto

Electorol Nocionol y con fundomento en los disposiciones legoles ontes referidos

este órgono electorol locol, cuento con lo otribución de ejecutor los sonciones

económicos que se hon impuesto ol otroro inslituto político observondo los

lineomientos poro ello.

Sin emborgo. como se puede oprecior de los ontecedentes con fecho trece de

enero del oño dos mil veintidós, o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/014/2022, el

Pleno del Consejo Estolol Ëlectorol del lnstiiuto Morelense, oprobó lo declorotorio

de ..PERDIDA DE REGISTRO'' de| Por1ido ,.PARTIDO SOCIALDEMóCRATA DE MORELoS''

ol no hober obtenido por lo menos el tres por cienlo de lo votoción vólido emitido

en olguno de los Elecciones ordinorios de Diputociones Locoles o integrontes de los

Ayuntomientos del Proceso Elecloral2020-2021, celebrodos el seis de junio de dos

milveinliuno en el Estodo, ol octuolizorse con ello, lo cousol previsto en los oriículos

1 1ó, pónofo segundo, frocción lV, inciso f), segundo pórrofo, de Io Constitución

Federo culo94, numerol I e inciso b),95 numerol3 de lo Ley Generolde Portidos

ortículo 23, numerqlll, de lo Constitución Locol;ortículos 23y 25 del Códígo

ctorolvigente y 5 de los Lineomientos oplicobles ol presente osunlo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o74/2022 QUÊ, PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAI" DEI, INSTIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtcs Y PAnlct¡tclót'¡ c¡UoADANA Y euE EMA¡¡e or n conntstóN EJEcurvA pERMANENTE DE ADMTN¡srn¡clóH y FtNANctAMtENto. MEDtANIE
Et CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAI DEt INSTITUTO NACIONAT ELECTORAI., At.
olRoRA pARTrDo po¡.írtco socrelo¡mócnarA DE MoREros, MEDTANTE rAs REsor.uctoNEs rNE/cc2og/2orz. tNl/cc2s2/2o1g. rNÊ/cc335/2ora,
fNE/CGr r s5l201 8, tNE/CG472/2019. tNE/CG300/2021 E ¡NE/CG1 36ó12021.

60



irp.p{
fnrd¡ùEilôæhre ,
doPwÊrælord* f
y Prrdcþelón C,ud!&n" /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO rMP EPAC / CEE / 07 4 /2022

Y como consecuencio, de ello, se ordenó elinicio del procedimiento de liquidoción

del Portido "PARTIDO SOC¡ALDEMóCRATA DE MORELOS" en términos de los ortículos

47 ol 55 Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidocÌón de los portidos

políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo esloblecido de votoción vólido,

poro conseryor su registro o ocreditoción onte el lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

En ese sentido, este Consejo Eslotol Electorol, odvierte que existe imposibilidod por

porte del órgono eleciorol locol poro ejecutor los descuentos de los sonciones

económicos que le fueron impueslos por el Consejo Generol del Instituto Nocionol

Electorol, ol otroro Portido Político locol ¡¡ÞÂÞTln¿'ì (t'ìf-l^t nprrró¿^plra nF

MORELOS", Todo vez que se le decloró lo Perdido del Registro como portido político

locol y por lonto, perdió todos los derechos y prerrogoiivos que por derecho le

correspondío recibir; en virtud de que, los prerrogotivos públicos correspondientes

ol ejercicio fiscol en que ocurro lo liquidoción del porlido, contondo o portir del mes

inmediqio posierior ol que quede firme lo resolución de pérdido o conceloción de

registro, y hosto el mes de diciembre del ejercicio del que se trole, deberón ser

entregodos por el IMPEPAC ol interventor, o fin de que cuente con recursos

suficìentes poro uno liquidoción ordenodo, en ese sentido, deberón depositorse en

los cuenios boncorios obiertos por el lntervenlor; en iérminos de lo dispuesto por los

ortículos 20 y 5.i, de los Lineomienlos oplicobles ol procedimiento de liquidoción.

Por su porte, el Liquidodor deberó reolizor el inventorio de los bienes del portido

polífico, siguiendo los reglos de inveniorio, regisiro y conlobilidod estoblecidos en

el ortículo 72 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituTo Nocionol Electorol,

integrodo por uno reloción de los cuentos por poqor, indicqndo el nombre de codo

ocreedor, el monto correspondiente y lo fecho de pogo; odemós de cumplir con

lo obliqoción de poqor de los sonciones o que. en su cqso, se hoyo hecho ocreedor

hoslo ontes de oerder el reqistro: de conformidod con lo previsto en los numeroles

52, inciso b), y 53, inciso b), de los Lineomienlos oplicobles ol procedimienfo de

liquidoción.

En consecuencio, este Consejo Eslotol Electorol considero convenienfe que con

motivo de los sonciones económicos impuestos por el Consejo Generol del lnstiluto

Nocionol Electorol, los cuoles se encuentron pendientes de ejecutor y ounodo o

que el oiroro Portido Político Locol "PARTIDO SOCIALDEMóCRATA DE MOREIOS", se

le decloró lo pérdido de su registro como porlido político locol, resulto convenbnt

hocerlo del conocimiento o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción y o lo Co

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o74 /2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESÍAIAI ELECIORAT DET INSTIIUIO MORELENSE DE

ErEcroRALEs y pAnrrcrprcló¡¡ ctuoADANA y euE EMANI or L¡ colriusróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNtsrn¡cróH y nNANctAMtENto,
ET CUAL SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESIAS POR Et CONSEJO GENERAI. DEL INSTIÍUTO NACIONAT EIECTORAL. At
oTRoRA pARTrDo roLínco soc¡¡tormócne¡A DE MoREros, MEDTANTE rAs RtsoructoNEs rNE/cc2o8l2or7,tvl/cc2s2/2019, rNE/cG335/20r8,
tNE/CGì 135/2018, tNÉ./CG47212019, tNE/CG300/202r E rNE/CGr3óó/202r.
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Fiscolizoción, ombos del lnstituto Nocionol Eleclorol; osí como, ol lnterventor y

liquidodor designodo poro los efectos del proceso de liquidoción, con el objeiivo

principol de que este úllimo considere el monto de los sonciones impuesTos como

porte de los odeudos de ese insliiuto polílico, de ocuerdo con el orden de

preloción que correspondo; en términos de lo cuontificoción tolol de los sonciones

que se odjunto como Anexo Único del presente ocuerdo y que se preciso o

continuoción

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o74/2022QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAL ETECIORAI. DEI. INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS
E[EcToRAtEs Y PAnrtct¡¡c¡óN ctuoADANA y euE EMANe or n conn¡s¡óN EJEculrvA pERMANËNTE DE ADMtNlsrntc¡óH y FtNANctAMtENTo. MEDTANTE
EI CUAI. SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESTAS FOR EI. CONSEJO GENERAT DET INSTITUTO NACIONAL ELECTORAT, At
otRoRA pARTlDo ¡olínco soct¡¡.or¡¡ócnllA DE MoREr.os, MEDTANTE LAs REsor.ucroNEs tNE/cc2oo/2ol7, tu¡/cc2s2/2018, tNE/cG335/2olg.
rNE/CGl 135/2018. tNE/CG472/2019, tNE/CG300/202t E tNE/CGl3óó/2021.
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ACUERDO IM?É?AC/CEE/O74/2022 QUE PRÉSÊNTA IA S€CRETARIA EJECUÍIVA At CONSEJO ESIATAL EI-ECTORAL DEI- INSTI]UTO MORETENSE DE PROC
ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DÊ ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENIO, MED
ET CUAI- SE DTTERMINA tO CONDUCENTE RESPECIO A TAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI. CONSEJO GENERAL DET INSTITUTO NACIONAL AL
oTRORA PARITDO POLíT|CO SOCIALDÊMóCRAIA DE MORETOS. MEDTANTE LAS RESOTUCTONES tNÊ/CG2O8/20r7, INE/CG252/2O18, INE/CG335/2018,
rNE/CGl 1 35/20',ì 8. tNE / CG47 2/201 9, tNE/CG300/202 1 E tNE/CG r 3óó/2021.
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tìairr ri ..drj.a¡ún 2ü'i 11i 6tt,ì Pi\lJt€t(.it $ '114,t":75;.61

lnrlr0 !'i rt{uilcrcil :ìll S ì6 äùaJ ìC P l:: \ l-ìl[: N t i:. X; r ô,9{:ì0.i]c

¡ncl5rì.)Ì. iíduc.lór :1594. ¡4.\jDjt:¡ti[: $ '¿i.),.J¿.J.¡A

lnr:ri::j ll rR,(xciin ?3i1, )1.>\ö i:tt) 7È\lûrEt¡îE t 11.25CJ.C(l

:rcì!o g¡ r cdlrclór :l-lX I ¡i-lifJ Ag li::il]iIl'lï¿ :ì

l¡c,i.r r) rellrcrüi Z5t, i,:\t. ENi[ :;

lnar*:l r¿ircc¡in 2:,Þ, 5 it.?'!i.íít t,i\LrlIfIíÊ s 15.7-35.41,

Totsl 2.465.O23.81 $ 181.456.16 $ 2,243,561.65

'i,EtiJIËN r !. sal¡los F[¡{Dt[t¡ i 
'i5 

Ptit I,AöAI¿ Pú1 rÂír'iii iì{r.1,Atti r0c} fr')iiii3r-:

Sirve de opoyo o lo onterior, el contenido del oficio INE/UTF/DRN/2108/2022, de

fecho primero de febrero de dos milveinlidós, suscrito por lo Licenciodo Jocqueline

Vorgos Arellones, Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, del lnstituto Nocionol

Electorol, do respuesto ol oficio IEE-P-O4O/2022, referenie o lo Consulto plonteodo

por lo Licenciodo Yonko Durón Prieto, Consejero Electorol del Estodo de

Chihuohuo, relocionodo o que outoridod seró lo encorgodo de llevor el cobro de

lqs sonciones impuestos ol Portido Nuevo Alionzo Chihuohuo en lo resolución

INE/CG1263/2021oprobodo por el Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Electorol;

de lo cuol se odvierte que en lo porte finol se delermino lo siguienle:

i...1
Ahoro bien, si un portido político locql pierde su reqistro, como
en el coso que nos ocupo, Nuevo Alionzo Chihuohuo, el OPLE

deberó hocerlo del conocimiento del INE v del interventor que
seo nombrodo ooro efectos del oroceso de liouidoción. con lo
finolidqd de que este último considere el monlo de los sonciones
impuestqs como porte de los odeudos de ese ente polílico. de
ocuerdo con el orden de prevolencio correspondiente.
t.l

Derivodo de ello, esie Consejo Eslotol Electorol opruebo hocer del conocimienlo o

lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del

lnstituto Nocionol Electorol, poro los efectos legoles conducentes, osí como ol

lnterventor o liquidodor designodo poro los efeclos del proceso de liquidoción, con

el objetivo princípol de que este último considere el monto de los sonciones

impuestos como porte de los odeudos de ese inslituto político.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41 , Boses ll y V, oportodo C, Bose

lll, oportodo A y I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV. incisos o) y b), de lo Constiiución

Po de los Estodos Unidos Mexiconos; 458, numeroles 7 y 8 de lo Ley de

tituciones y Procedimientos Electoroles; 3, numerol l, 9, numerol l, incisos o) y b),

ACUERDO IMPEPAC/CÊE/074/2O22 AUE PRESENÎA LA SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAI. ÊIÊCIORAI. DÉI. INSIITUIO MOREIENSE DE PROCESOS

ErEcloRArEs y pAnrc¡¡ncrór.¡ ctuoADANA y euE EMAne oe ta com¡s¡óN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnrcróru y nNANctAMtENto. MEDTANTE

EL CUAL SE DEIERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESfAS POR ET CONSEJO GENERAL DEI. INSTITUTO NACIONAI. ETECIORAI", AI.

oTRoRA pARnDo ¡oúrrco soct¡¡.o¡nnócn¡rA DE MoREros. MEDTANTE rAs REsorucroNrs rNE/cc2og/2ol7, tN:/cc2s2/2018. rNE/cc33s/20r8,
rNE/CGl l3s/2018, tNE/CG472/201i, rNE/CG300/202r E rNE/CGl36ô/202r.
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10, numeral 1 ,23, pórrofo l, inciso d) V l), 25, numerol l, incisos n) y u), y 26, pórrofo

l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2, 51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3,

52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos; 23, frocción lll, incisos o)

y b), de Io Conslitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos;21,27,

segundo pónofo, 30, 3l ,32, 63, pórrofo tercero, ó8, frocciones l, Il, lll, Vll y segundo

pónofo, ó9 frocciónl,7l,78,fracciones l, ll, XlX, XX,79, frocciones ll, lll y XlV,98,

frocciones l, ll, V. Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll,99,1O2, frocciones ly Vlll,83,9l, 102, del

Código de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos; 14,

15 ,ló, 17, 18, 19,20,21, 47, 48, 49,50, 5l , 52, 53, 54, 55, de los Lineomientos

oplicobles ol procedimiento de liquidoción de lo.s. Portidos Políticos que no

obluvieron el porcentoje mínimo estoblecido då votoción vóliðo, poro conseryor

su registro o ocrediloción onie el lnstituto t'¡oreleniâ dç5f5oceso¡ Electoroles y

Porticipoción Ciudodono; 342, del Reglomento. de fiscäÌÞoción; y,

f NE/CG1366/2021, del Consejo Generol del lnstituto Nocionol Elecbrel; se emiie el

siguiente:

ACUERDO:
PRIMERO. Esie Consejo Eslolol Eleciorol, es compelente poro emitir el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo hocer del conocimienio o lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción, y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnstiiuto Nocionol

Electorol, dodo lo imposibilidod poro ejecutor los descuenlos de los sonciones

impuestos "PARTIDO SOCIAIDEMóCRATA DE MOREIOS, por los motivos expuestos

en el presente ocuerdo.

TERCERO. Se opruebo hocer del conocimiento ol lnterventor y liquidodor el monfo

de los sonciones impueslos como porte de los odeudos oiroro Portido Político Locol

"PARTIDO SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS" poro el efecto de ser considerodos en

el proceso de liquidoción, de conformidod con los rozones expuestos en el

presenie ocuerdo.

CUARTO. Notifíquese el presente ocuerdo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, y o

lo Comisión de Fiscolizoción, qmbos del lnslitulo Nocionol Electoro, y ol liquidodor

encorgodo del del control y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes

Portido Socioldemócroto de Morelos, conforme o derecho correspondo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/074/2022QVE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESÍATAI. EI-ECTORAI DEI. INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs Y pAnrcrpnclót¡ ctuoADANA y euE EMAr.¡¡ o¡ L¡ co¡¡rstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMlNrsrnlcrór.¡ y nNANcrAMrENTo. MEDTANTE

ET CUAI SE DEIERMINA TO CONDUCENIE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAT DEt INSTITUIO NACIONAT EI.ECTORAT, AI.
oTRoRA pARlDo polínco socreLo¡lt¡tóct¡tA DE MoREtos, MEDTANTE LAs REsoLUctoNEs tNE/cc2ogl2ol7, tNE/cG2s2/2018, tNE/cG335/2018,
rNE/CGr l 35/201 8 . tNÉ./CG472/2O19, tNE/CG300/2021 E tNE/CGl 3ó6/2021.
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QUINTO. Publíquese el presenie ocuerdo en lo pógino oficiol de Ìnternet del

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod en lc ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Eleclorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudcdono,

celebrodo el seis de obril del oño dos mil veintidós, siendo los nueve horqs

con cincuento y seis minutos

MTRA. A GALLY JORDÁ Ltc. JESÚS H MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA SECR RI EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIERREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

ACUERDO IM?EPAC/CEE/074/2O22QUE PRESENTA I.A SÊCRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAL ETECIORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEc¡oRAtEs Y PAnrtc¡prctót¡ ctuDAÞANA y euE EMAHT or n co¡iustóN EJÊculrvA pERMANENTE DE ADMtNlsrn¡ctór.¡ y FrNANcrAMrENro, MEDTANTE

Et CUAI SE DETERMINA I.O CONDUCENIE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI. CONSEJO GENERAT DEL INSTIIUTO NACIONAI EI.ECTORAT, AI.

ofRoRA pARTrDo polínco sgctarormécnaTA DE MoREros. MEDTANTE rAs REsorucroNEs rNE/cc2og/2ot7. tNl/cc2s2/2otl. tNE/cc335/2018,
tNE/CGt r 35/20',r 8 , rNÉ./CG472/2019, tNE/CG3OO/2021 E tNE/CG I 3ó612021.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

C. JOSÉ RUBÉN PERATTA Oóm¡z

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ACCIÓN NACIONAL

LIC. JACQUELINE MORENO
flTZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAT

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO INSTITUC¡ONAt

C. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
MOVIMIENTO CIUDADANO

C. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORETOS PROGRESA

C. tUIS ALFONSO BRITO ESCANDO

REPRESENTANTE DEL PARTI

FUERZA POR MÉXICO M

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o74/2022 QUE PREsENTA tA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAL ETECTORAT DET INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEctoRALEs y pAnncl¡¡clót¡ cluoADANA y euE EMANT oe tl com¡stóN EJEculvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnacró¡r y nNANctAMtENlo, MEDTANTE

ET CUAT SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAL DET INSTITUIO NACIONAL ELECIORAI., AL
oTRoRA pARTrDo ¡otírtco socr¡roennócnelA DE MoREr.os, MEDTANTE rAs ResotuctoNEs rNE/cc2og/2or7, tNE/cG2s2/2o'tB, rNE/cc335/20'r8,
rNE/CG',ì 135/201 8, tNE/CG472/2019, rNE/CG300/2021 E rNE/CGl3óó/202r.
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DETALLE DE DÊSCUÊNTOS DEL PARTIDO SOCIALDEMÔçRATA Þ-]F MQRFLOS

.ri¡mpepact
.t

',læú 4

Soldo

&ldo

754.90

1,50S.80s

2e.aos.61

300.oos

Soldo

4.030.OOs

3J43.40s

s3,t96.OOs

PENDIENlE

PENDIENTË

PENÞIENTE

PÊNDIEMË

PENDIENTË

PËNDIÊNTE

PENDIENTÊ

s2.465.O23-81

uescueñto3 op¡codos o ¡o

D*cueñtos opl¡codos o lo
Þre.roaotivo meßuol

Descuentos oplicodos o lo

Descuêntos opl¡codos o ¡a
o.er.ôøt¡vÕ ñêñsuõl

Descuentos splì.odos o lo
prerrogot¡vo mssuol

D*cuentos oplìcodor o lo
Pre..ogotivo másuol

Descuèñtos oplicodos o lô
Prerrogotivo meßuol

IMPORTE

IMPORTÊ

IMPORE

IMPORfE

MENOS SANOÓNÊS IMPUESTAS POR ELCONSEJO GENÊRALDEL INSTITUTO
NACIONAL ELEOORAL. MÊOIANTÊ ACUERDOS

rNE/CGzoa/zO17,rNE/C62s¿l?O8. rNE/CG33s/20G. tNE/CGtFS/eOrA e
INE/CG4æleOlg. INE/CG3OO/aO?¡. TNVCG¡3ê6/2O21

RESOLUTVO PRIMERO
APROBADO MEDIANTE

acuERDo rNvcc20a/2o17

357,961.76

seo¿0,

s

s

ss

357,96¡.76

3S7,S6L76

42,499.3r

SUSPENSION POR SENIENCIA DICIEMARE
20¿o.

PENDIENTE S

¿,55o-oa AS*o¿0¿0- S

42.499.31 kubrè 2020 s

RESOLWIVO AUINTO, INCISOS o)
Y b) APROBADO MEDIANfE
acuERDo rNE/cG252/208

rmiø ô) Mlko oo UMA) 64.90s

25,125.OO25.125.OOs PENDIENE S

RÊSOLWVO OUINTO, INC¡SOS
o), b) y c)APROBADo MEDIANTE

acuERDo rNE/cG335/2O¡a

¡.s9,40srrcis o) M!tro (2o UMÂ)

¿2,aog.51srft¡æ b) rducción sOX

rmiø.) rdúcbn sox s

RESOLUTVOS DECIMO INC¡SOS
o). b). c). d) y ê), REsoLuTlVo

DÊCIMO SEGUNDO INCISOS ô),
b).c), d). e). f), g), h), ¡). j), k) y l)

APROBAÐO MEOIANTE
acuERDo rNE/ccu3s/20ra

R.þr!ti6 Driño, rR¡so) Mutrô(s0

rRie b)rdu<..b ¿5x

rncis c) rduccìoñ 25t s53.196.00s

hcie d) .du..óñ 25t

5,4A5.AO
16,593.¿6s

PENDIËNTE S

5.ßAXstga us PENDIENTÊ S

S tas3.ao
PENDI€NTE

S æ,79r.21

la53.so

12,æ1.2rlncirô b) rdu.c6n ?S¡

Rêelutivo Dc;ño S€!ilo tñ.ieo)
Mlko(43 UMÂ)

lñ.Èo c) rduc.6n 25X 6.s3e.ol6,532.01s FENDIENTE S

323.e7r.S4343,ê *s PENÞIENTE S

59J6s.3e59,165.32slRist redúcióñ 25X PENDIENTE S

rñciþ 9) reduccÉ. 2sx t8,723.388,723.38s PENDIENTE S

1U,54S.72111.99.72s PENDIENTE 5

46.OOO.OO5 PENDIENTE S

rnciro l)..d!..úñ ¿5x e4.a2.63?¿,47r.63s PENDIÉNTE S

¿36.473.16236¡8.t6s PENDIENTE S

Resolutivo Mgé.¡ño segudo.
ìn.isos o). Þ).c). d) y O del ocuerdo

rN vcc4u /?or9

3,2?4.OO3,?24.OOs PËNDIÊNTE S

Lrcis b) rducció¡ 25: 36.O63.5636.063_56s PENDIENÌE S

160,566.9SPENDIENTE S

ñci@ d) rdu<.ió¡ 251 1,4A5.OOs PENDIENTE S

rEiþt roducciô 25¡ 56.OU_3A56,Olt3As PEND¡ENTË 5

Re$ldìvo Ou¡htô. ihciss o). b),c),
d) d€l ocue.do INE/CG3OO/2Oa¡

i..ieo).m!tro (30 UMA) 2.606.40?,606.40s PÊNDIÉNÎE S

rncisob)rd!..ióñ ¿51 e17.200_oo¿tz200.oos PENOIENT€ S

l¡.iø.) r.du.ión 25a 19Jl3.60¡9.tr3-60s PENDIÊNTE S

r,s72.s0s PENDIEME S

Rêsolut¡vo Dé.ìño Primero.
incisso). b).c). d). e), O, g), hl i)
del ocuerdo INE/CG¡366/?OAI

¿.4aloos PENDIENTÊ S

lñ.is b) rdlcción 25X s PENDIENTE S





r¡ci3o c) r€dw.ióñ 25, s il¿,68.61 ÞËNDIENTË S u4.675.61

ñcÈod).educrión 25X s t6,900.oo ÞFNDIENTE S 16.900.OO

iñd3o ê), rdlcció¡ 25X s 20,343.74 PENDIENTË S 20,e43.74

s PENDIENTE S tr.2s0.oo

ln.'æSrredu.cóñ ¿51 s 75.É0.46 PENDIENTE S æ.r30.aa

Inosoh)redu.cóñ ê5* s r54¿U.O¿ ÞÊNDIÉNTÊ S 64.211O4

s 15?35.¿0 PENDIEN'T€ S 15.?35.40

2.465.O?3.al l8¡.456.16 s

.PENDIENTE. SA@SÞEÑDIENIESfuR ÞAGAR rcR ÞARfE OE!PAR1æ TLhICO




